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cÍ>mpÍ~t~ s11l;; se;T~~tl'ti~C!~i:ím }os proced-imien

t;;s 2orr~.i~l:í.~os·· de_confrol; -s~p'e~~_isÜ~ ~-¡I¡,'~aluación; a. través -

d~ ill.~ c~~,¡~5 ~e pu~da \;,~~/: ~~: ~;;~';;Nfuf~~'ii;~:¡~~·r~~]d~i grado _de 

de• 1a·:~mpt;j,'t'i~~.t6~_;'.~~'i'..t.~í~~ -~·is~'ds r~i~nes. 
Conscientes >de ~sa ~~:~.2,~~i}Í~~·-~~'.;~~'.~~-r;~ii,'.r~'.;fr~;uación1 las• au -

to~idades tributaria_s 1ia11 e's!ádóJiW~111éri:·'~r-~~1iera c~ristante, 
tratando de actua1izar.rtis ~~caHis;;;·;;~t:it;v.i&úi~cG ª los contri

buyentes ª fin de_ conse~v.1T..~-~;aivt~I~<>j'>~i.€ff~eses de1 .l:stado. • 
'.::_·~·: '.:'...>: ~.:_-('· 

La presente tesis ·,¡e lla.'eÍabÓrado con l!_l· fin de.que el públ.i 

co en general tenga c~nocimie_n_t-~·&i;;~-~-• qué •es úna visita domici- -

liaria en el Estado de México, desd~-1~''se~;cclóri del oficio de -

visita hasta los resultados de 



CAPITULO 

CONTRIBUYENTES MENORES 

A) CONCEPTO 

CONTRIBUYEXTES MENORES.- Son todas aquellas personas físicas. 

éjercen una actividad empresarial preponderante. 

Entendiéndose por actividad preponderante a los 

industrias, agrícolas, ganaderas, de pesca o 

FUNDAMENTO LEGAL 

Además de la actividad preponderante. 

tribuyentes menores deben reunir 

cuáles se enumeran teniendo como 

de la Ley del Impuesto sobre 

río 

rio 

1.- Son contribuyentes 





3. 

B) QUIENES PUEDEN SER CONTRIBUYENTES MENORES 

Como se indic6 en el inciso anterior, contribuyentes menores • 

son .todas·aq~ellas personas físicas que realizan ~ctividad~s empre· 

sariales, las cuales se clasifi~an de ac"uerdo a su giro: 

COMERCIALES 

INDUSTRIALES 

EnaJenación' 

de 
bienes 

Prestación 
de 

servicios 

·¡a) b) 

.. ···~.·.~ .•. .• e) 

ja, tubos 
-• :~IJá rro{c" '- ::;~·~'2 ~~"'<~'"~ )c3•\ ·" 

Maquila Ú ropa}calzad~ 

C) QUIENES NO PUEDEN SHR CONTRIBUYENTES MENORES 

Xo son contribuyentes menores 
de sus ingresos por las siguientes 



5. 

di's.tribución u otorgamiento del 

,uso o gocé te~poral de bienes muebles. 

Los que no expidan comprobantes simplifica
dos. 

Vale en este caso selialar la elasticidad en la aplicación de 

lo~an.tr:riorménte sei\alado por las leyes fiscales, pues en numero-

~,~~;¿,~,~~~I~.~-~·~~~ne-_s, especialmente en provincia, las panaderías, cuando -

,·-.·.;·-:-·,· ·--~¿;~·:·de :tipo familiar o pequeftas, suelen ser consideradas contribu--
; -. ~ . ~. -. 

.... ·y.ent.es menores. 

~-~-~·,"?-.· 

'. D) REGIMEN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES . 

Nuestras leyes fiscales distinguen dos tipos de sujetos 

puesto: las personas morales y las personas físicas.~ 

Las personas físicas se dividen de acuerdo··a sus 

TITULO IV 

PERSONAS FI
SICAS 

ARTICULOS 

74/143 

Salarios (trabajador~s) 

Honorarios 

Arrendamiento 

Enajenación de bienes 

Adquisición de bienes 

Actividades empresari~ 
les 

Dividendos 

Intereses 

Premios 

Demás ingres~s 









{ 

AGRlCOLAS 

lOl . 

PBSCA 

COMBRCIALBS 

201 

INDUSTRIALES 

{

COMBRCIALBS 

30l 

INDUSTRIALBS 

10. 

Café para consumo nacional y legumbres. 

Productos obtenidos del mar, lagos y dos·, 

Dtilces, confites, bombones y chocolates fino~,: 

accesorios para automóviles; alquiler de.pelí.c.11 
las; artefactos de polietileno de hule. natura.! 
y sintético; cabaretes y cantinas; casas y t~-~ 
rrenos; instrumentos musicales, discos 
los del ramo; joyería y relojería. 

Dulces, bombones, confites y chocolates . .'finos.;. 
explotación y refinación de sal; cervez·a, ·a1-.c·';,.· 
cohol, perfumes, escencias, cosmético~ y.<o~iO.s_ 
productos de tocador; instrumentos musicales> • 
discos y artículos del ramo; joyería y relaje-
ría; extracción de maderas finas; extracción.de 
metales; papel y artículos de papel; plantas mi 
nero metalúrgicas; artefactos de polietileno, -
de hule natural o sintético; llantas y clma~as; 
automóviles, camiones, piezas de repuesto y • -

otros artículos del ramo. 



ACREDITAMIENTO DEL LV.A. 

De acuer~o alas ar~íéulol 
párrÚodéla Ley d~l 
acreditamiento son: 

· Énai'enación de bienes 

Comerciales 

a) Abarrotes sin venta de vinos 

b) 





13. 

manifestados, el monto del impuesto estimado quedará sin efecto y -

el contribuyente estará obligado a pagar las diferencias que proce

dan más los, recargos :y_ ·sanciones correspondientes. Si el contribu

yente solicita éspóntáneamente a las autoridades fiscales la recti-

ficación de ·.la .e~ümac_ión y ésta resulta superior en más del 201_ - ~

mencionado, pagará el 'impuesto que proceda más los recargos corres; 
. . . ' . . . ' . 

-_ ,,:¡,olld'ientes, ··salvo cuando en la rectificación el contribuyente no. r,i:. 

-·-:e• - -~¡Íi~s~Úo~;-~iím'ites d~ ingresos sellalados en la fracción 1 del artíctl~ 
}],'¡; -,ús'd~ • e~-ta ley, en cuyo caso quedará liberado 

'colúribuyentes por régimen general de ley 



Durante el primer ejercicio poi 

nores opten por tributar conforme al 

pagos provisionales a que se refiere 

igual al doble del Último pago bimestral 

des fiscales de la entidad federativa de 

acreditarse coritra 

monto de los 

que se trate 



15. 

correspondiente, utilizando la forma oficial HRFC-1 (Alta de Obliga 

ciones Fiscales), ante la Oficina Federal de Hacienda correspondien 

te a su domicilio fiscal, anotando en el margen superior derecho, -

debajo del nombre de la forma, la leyenda "Cambio de Menor al Régi

men General de Ley", debiendo presentar copia ante la oficina reca.u 

dadora de la entidad federativa que corresponda a su domicilio fis

cal (Artículo 74· y Reglas Generales). 

A continuación anexamos dicha forma para. ilustrar e.l ejemplo. 



15. 

corréspondl.en~te,' utillzando la forma oficial HRFC·l (Al ta de Obliga 
_-: .: ',,,·,· .. , ·'.. 

ci~nes Fisc~les), ante la Oficina Federal de Hacienda correspondien 
-.. , .-. 

te a su domicilio fiscal, anotando en el margen superior derecho, • 

d'cba~jo .del nombre de la forma, la leyenda "Cambio de Menor al Régi

men General. de Ley", debiendo presentar copia ante la oficina reca11 

dadora de la entidad federativa que corresponda a su domicilio fis· 

cal (Artículo 74· y Reglas Generales). 

A continuación anexamos dicha forma para ilustrar el ejemplo. 



16. 

' HRCIEnaA~;J HRFC-1 OJ Ca•bio de Menor al Régimen 
lt:GISlJO FEDERAL DE COhlRIBUYmrs General de ,~ey batt:;='!"""'<--~---t-1 
SOUQJUD DI INSCmPCION PARA l'tRSONAS MOMUS T "5JCAS .; ., 
., ASALARIADAS ---------------····· ----------- D 
~T!~=~~:~!~:~~~~=~,•~s=~~S1a~~~;,;;~.QJrSO 
OflC1lq fU'OU. 11( KACIVIM °'''-----------------~--
lftcsi1 tmwCAaOIA mn.u. EJrt: __________________ _ 

~llKl.COlml.,,.IJITl; 

OiiiJ 1~a1::li::rt g:~g'c: 
[@JotROSUtC.ltSOSPlll'~ICCS 

Cfi!DRtMtESDmtJO 



OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Obligaciones de 

Las obligaciones 





19. 

2;- Llevar los libros de contabilidad y registros de conform,i 

con los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación y 

s~ r~gla~ento, el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

y.'su reglamento. Si estas· personas tienen establecimientos en el -

cumplir con sus obligaciones y conservar la docu-

correspondiente cinco aftos 

al Valor Agregado). 





:-' 

21. 

' -- .' 

4 < Clausurar. un negocio dé' l'a pé~sona .. física rcsul ta más pr~ 
' . . 

ÍiÍemáúco 'i¡'iie la clausura de un contribuyente m~nór, ya que sólo é.s. 

están al coirient~ en sus pagos. 

Estos contribuyentes personas físicas no pueden deducir -

que se fije como sueldo, ya que el monto de éste for

,._ de la utilidad del negocio, sólo podrá deducir el sala--·-::: f c,_:_- ~----;c._~7· •. ~~--·--~ 
rio mínimo de la zona donde se encuentre elevado al ano y otras d~ 

INFRACCIONES Y SANCIONES 



inscrip
ción cuando se está obligado a 
ello o hacerlo extemporáneamen
te, salvo cuando la solicitud -
se presente de manera espontá--
nea. $ 17S¡ooo.• 

11.- No presentar solicitud -
de inscripción a nombre de un -
tercero cuando legalmente se e~ 
té obligado a ello o hacerlo ex 
temporáneamente, salvo cuando 
se presente espontáneamente. 

III.- No presentar los avisos 
al registro o hacerlo extempori 
neamente, salvo cuando se pre-
sente espontáneamente. 

IV.- No citar la clave del TA 

gistro o utilizar alguna no a-
signada por la autoridad fiscal, 
en las declaraciones, avisos, -
solicitudes, promociones y de-
más documentos que presenten an 
te las autoridades fiscales y Ju. 
risdiccionales, cuando se está -
obligado conforme a la ley. 

88,000.• 

a) Tratándose de decl,araciones, 
la mayor que resulte entre 
los $18,000,= ó el 1\ de ·· 
las contribuciones declara· 
das; en ningún caso la mul· 
ta pTevista en este inciso 
será mayor de $350,000.•, 

b) De $88,000.=, tratándose de 
la demanda ante el Tribunal 

------Fiscal de la Federación. 

e) De $18,000.• en los demás 
documentos. 



_;•. __ _ 
''; 

VI • ..; Sef1illa r comó 
fis¡;a1 paí-a;~ÚC:i:~sid~i.::Iie&i/•.•··· 

·. tro .. Federai,>cie>contri~iji~~t~s, 

. ~~e~·~::~a ~~h~~i~t41~f'.1,~;ú:~·.~. ••• 
lo ·10.· .. ,, ... 

- ·. r,::~_,-;~ :, :~:~~ -~---
MULTAS i>ClR:~rNFRÁccioNES soBRE LA PRESENTACION 
'·-·-=;---:e - - - - ·-·-- ·-

.•.•.• ;:/ 'NEstsoLICITUDESYAVISOS· 

•ArÚcuÍo ''á:tJ A quien cometa las infracciones relacionadas -

cor13a',obÜ;la.~-ión cÍe pre~entar declaraciones, solicitudes, o avi--
.. - -· -· -- ·.- •/ .·.· 

.sos, ás.í ''coino de expei:lir constancias a que se refiere el artículo 

· 81, se impondrán liis siguientes multas: 

1.- No presentar declaracio-

nes, solicitudes, avisos o 
constancias que exijan las di~ 

posiciones fiscales o presen-

tarlos a requerimiento de las 

autoridades fiscales. No cum

plir los requerimientos de las 

autoridades fiscales para pr~ 

sentar alguno de los documen-

tos a que se refiere esta frak 

ción, o cumplirlos fuera de 

los plazos seftalados en los -
mismos. 

a) Tratándose de 



24. 

b) Por presentar una· declaración, s.ti 
_li_citud, .aviso o constancia, fue· 

.·.ra. de, los pl'azos sel!alados en los 
requerimientos. 

l; El doble de la que correspondió · 
por la omisión de la declaración. 
solicitud, aviso o constancia por 
la que se hizo el requerimiento, 
cuando el documento requerido se 
presente dentro de los seis días 
siguientes a aquél en que venció 
el plazo seftalado en el propio r~ 
querimiento. 

2. El doble de la señalada en el suh 
inciso anterior, cuando la presen 
tación se haga entre el séptimo y 

el ~uodécimo día siguiente a 
aquél en que venció el plazo sella 
lado en dicho requerimiento. 

3. El doble de la sel!alada en el suh 
inciso anterior, cuando la presen 
tación se haga después del duodé-

---c'imo día siguiente al de venci··· 
miento del plazo sel!alado en di·· 
cho requerimiento. 

En caso de incumplimiento al re·· 
querimiento formulado por la omi· 
sión, se aplicará la multa seftala 
da en el subinciso 3 que antecede. 

, 4. De $35,000.• en los demás documen 



. ·11. - · Presentar. las 
n·es·, --sbii~{tµde~ó~~·.:·a~isoS·~ h·-: ~x ·. 
p~dl~ inco¡;;pletas 

111 ~--- No. p·agar· las contribU- -
ciones ·dentro del pfaio que elt 
t~bi~~~n las disposiciones fill 
c"ales, cuando se trate de con 

. tribucfones que no sean deter
·~~müiabfes por -los contribuyen-~· 

tes, salvo cuando el pago se. -
efectúe espontáneamente. 

25 . 

.De$18,000.•·por no poner el 
no.mbré o ponerlo equivocada- -
merite. 

2~ De $18,000.• por no poner· el 
domicilia o ponerlo equivoca

damente. 

3. De $1,800.• por cada dato no 
asentado o asentado incorrec
tamente. Siempre que se omi
ta la presentación de anexos, 
se calculará la multa en los 
términos de este inciso por -

cada dato que contenga el - -
anexo no presentado. 

4. De $18,000.• en los demás ca
sos. 

La que resulte mayor entre 
$3s,ooo . .; ó e1_2\. de 
bucione~. no pagad~~ i 



~uen las leyes fiscales; no
plir con las obligaciones 
valuación de inventarios o 
llevar el procedimiento de 
trol de los mismos, que esta·-
blezcan las disposiciones fisc.a 
les. 

111.- Llevar la contabilidad -
en forma distinta a como las -
disposiciones de este Código o 
cÍe otras leyes sellalan ¡ llevar-
la én lugares distintos a los -

De $18,000,• a $438,000.• 

e; ____ -seilalados en dichas disposicio_-__ ,~---'---~-~:-::~ 

Z6. 



disposición de las a.u 

el· plazo que eJi 

las disposiciones -

No expedi.r. comprobante 

.d~.·sus áctividades, cuando - -
hs disposid.ones fiscales lo 

·est~bleican ~ expedirlos sin 

requisitos fiscales. 

· .. 'IÍ.crofilmar documenta· 

~l.ón' par~ efectos fiscales - ~ 
cumplir con los requisi--

De $53,ooo,;a $701;rn~=. 

De $18,ooo •• a $175,000.•. La -

multa procederá sin perjuicio de 

que los. documentos microfilmad~s. 

cienes fiscales 

lor probatorio. 



te. exijan las autoridades fi.:;_ 
cales; no proporcionar la con 
tabilidad o parte de ella, el 
contenido de las cajas de v.a 
lores y en general, los ele-
mentas que se requieran para 
comprobar el cumplimiento de 
obligaciones propias o de te.i: 
ceros. 

II.- No conservar la contabi 
lidad o parte de ella, así 
mo la 
visitadores 
sito. 

De 

artíCulo 

las 

--o-¡¡¡,-5 -Mterlninádas 

rán reducidas en un 50% de 

NOTA: Bs tas multas. 

NOTA: Bn 
se 

28. 



C A P 1 T U L O 11 

ACUERDOS Y CONVENIOS DB COORDINACION 

Como se sabe, las revisiones fiscales las efectuaban las Re-

ceptorías de Rentas correspondientes de acuerdo al domicilio fis-

cal: del contribuyente. La limitación de estas revisiones traían -

consecuencia evasiones considerables, debido a que no se le -

la importancia requerida, ya que un contribuyente menor no -

considerado como uno de los ingresos más importantes del Esta

para solucionar este problema y dar una mayor fuerza a las r~ 

_visiones periódicas, el Gobierno Federal, a través de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Méiti. 

co, se adhieren para celebrar Convenio de Adhesión en materia de -

Administración de.Ingresos Federales, surgiendo así el Departamen

(artículo 41 y 4Z de la L:7 





de proponer 

Coordinación Fiscal entre la Federación 

regule las relaciones fiscales entre ambas 

fortalezca las finanzas públicas locales y 

en cumplimiento de dicho compromiso presentó 

Unión, en noviembre 

fue aprobada. 

CUARTO.· 

vor de Estados y Municipios 



32. 
·:-_ _ ,, ,_-:._:·'.-.·_"_-_-._ 

ret~~sent;afa pa·raÜas ·e~t~~ad~s fédera tivas, no sólo mayo- -

re;· recursos; s¡n~ proporci~~~s C:oristantes de la recaudación fcdi:. 

ra'i, .ª cambio de lo cual: d:Í.chas entidades se obligan a no mantener 

impuestos estatales º· munÍ.dpales que contraríen las linú 

taciones seftaladas en la Ley del.Impuesto al Valor Agregado y en-. 

, . leyes sobre impuestos 

raéión, de acuerdo con la 

SEXTO.· 

puede esta.blecer 



el "Di~rio·: ofiC:i'í{1';;~de iá F~'.de ii~i.ó~ 
bre de i97s; >< <~ : 

fin;;,; de log'~~tÍculos Zo. de ln Ley de 

Co~rdinación Fiscal y Q~i~t~ Tran~Ú¿rio del mismo ordenamiento, se 

entenderá por ingresos totales· anuales que obtenga la Federación 

por .·concepto de impuestos .las cant-idades percibidas durante el ano 

- de calendario de que 'se trate, excluyendo los impuestos adicionales 

se refiere el .párrafo final del artículo Zo. 

las devoluciones y compensaciones efectuadas 



ú~~~i6n• ii{~¿í, ~f ~-;;¡¡Jiier~n {~¡fu~sid~· ;~·d~r~i~s?.·~~~~ o~i~~·~ P"~ . 

fed·~~~~i.>'¡-~~ '.'~ÚJam~nte Ü~~~{'}{~~~ieri~~ };.i~i~~~rif: 
- -_ .. ;· "·:~_';:-;;: .. ·- '.·.:\:i~·;\ ,", ::«/::~-::-.:, 

·_··.··r;> ·-.::h::1:!~::::::t0id:ns:r·d~ ~~E~·za> ,.~;+ 
Sobre envasamien to J~ :~¡;~{~j,¡"j~{2'3~61f~a~.> . 
s~b~e C:~;\p~~;eilfa ;d~'p'fi~~¡;~;~~J~:i·;¡Cie ~~ú8.; envasadas y 

refresco~;) . , · i{j '•,]t <:· ;•.'·.'.:.~.~.: >) · .·· 
-º;,.:::_,.~ -~~-;~--·_;/~:::: - -:;·.-· 

v. - Sobre tabacos _la_brados): · ·.· < .• 
' - • ' ''e• • ; •':~.\'.~-,::~ .~ 

. VII .e 

VIII. -

IX.-

· so b:;~ ~en;t~ 'd~·;ik~ft fn¡f;;;-~~" .... 
Sobre en aj ena~ión d~ t~°h:Í~~lo~ ~ueV:os > ._· 
Sobre :tene~-L~~J~~ ~.;;ié~ÍciJJ.ds.· 
Al ingiesa·~·g·ú;bai:-;~de- -1~~;~:~-~~~~~~-a~t· sobre ~~~i-0¡8-¿;i\;~-e~ 

por remuneración al trabajo ~er~on~{ prestado bajo)a •df.~H~f6~ (. 
dependencia de un.patrón, 56~re l~ re11ta ~or ú: pre~~adÓii'.¿~e;s~rvi
cios personales subordinados. que deba ser r~1:~nido··Y ~i ~~~~; agre" 

, - . . - :· . " -. ; -· '.~ ·: -' .. ' ._, {- : -. - - -- . . 

gado pagado mediante. ~i sist.ema de·.e.sümllti~a,,corre:s~"on~i'eiltesa ~ 

causantes menores· ilei · Impüe~to,Sobre_~ra R~~ta:=y;;a~~a~~an!~s perso~-· · 
nas físicas. sujetas\a '¡,~~·es ;~¡ie~i'll'iesi.Íe"'trib~i:i~l.6i,en act'i.'vida--

. :::u:::~c:::·~~~~·;¡~f~~~~1Íi~~t&~~j'.f~:t~=ti:•~K.~~g·~~~;~ ,:~L'.tt~:~ __ 
', ',_\>·'''.(.,' •C• ,'.·'.''fi'·~·~« ::,-~;j{'.~~:·~J~:·,' ,,· ",'• ·~·:;:~;' f.,:,~; <;,;• ; ( ...;.;~;~.~ÓC;;- ,}·' 6> - -.><::: -'.; 

Agre g::1Rrt~;~~f :f~;~i~]~~'.!:ft~t~;;t~·if t~~~:r·Jit::.?::i~~~:~u!·t·;J~t1_•.é.•-.:°_·_:.Yi ;- • 
;.~;:-.·e;:'.! ' -" .,__·-« "'' \, >·¿'11 :~:;~ ~.;~\:: -<'.'-¿¡:: ·· • - -.. · -~-i~? '; ',--,'-';;.:>~~~>:<?.::'.:~·,~~ .. , ,r, '·~'· . 

1; ~; é~á-'niló 1~íii~~1ii~ib'~);~~f'.;'.f6í:Cif~e~~l1 ;~iio'íi'ii/arf6s'°~stab1~ci ·• 
mient~~ ~~\ Jºª ·~~iü1/c1fü1¡~~11~ft~&~~~&·!~~FJ~~~i·~ ' fá}é~i11: :rj~·. 

- ---., ·~~r.-;y~:::: ~"~-,·~·,''-.~::. ,-~.-:; , .... ---· ,. ~--;·¿;·;: ¡~ '~/';')'.:~'.'.":;..;· ~· ' 

-.~-.;.l g,? :.; J. >l';:' {;: :d f ,;'.ti.· 5:V ,,1 •·· .· .. •;;.: ':· ' r;: · \··; . . , ·:· ', ~,r "··. ~-;::: ·':.';«,-;,·;.· ~/- :-;(r. <:t.frrt:~":·, .. \--" . 
. ;; ~;,_:-,::· ···;-':.'.; .; .. ·.-.:· ... ;o·-,' ;-,:~· ~ ~-·:,', ~·>,: >:~~-\'::; ,/·! ,'¡ ,--- -~.' .':< .. ' '- :··~' \:::-:::: .. : >'.~l ~~¡.:14¡~_:;~~~:.~~-•.;.~t.;~ ";\':;,·: :::·-_~:~:'.;'. :;- ·. ,_, ~e,:,_~- . - ,---x<: "'.·; :·.'_[('.::'· :';-0·-'.· ·~:~~.\ .. ·.-e 

· , -~~;;~~~--:~~~:;~- ~-"'"'·;;-}-·~~~,~ ·,."'; __ ¿::::~ :.-;::-:-_,,-'--,;:~'°~- :~;.:'.;·N;--'.~0~\=.-~;;;.~ r~c;, ·,_-~~);;;.: :;~k ~r~:.:.,, 







Producción 
·de cerveza 

de bebidas 

Compraventa de primera mano 
·.de aguas envasadas y refre.s. 

CDS 

Tabacos labrados 

Venta de gasolina 

Enajenación de vehículos 
nuevos 

Entidades 
Productoras 

6l 

3 7. 

Entidades 
Consumidora~ 

94' 

100% 



38. 

Los 

-\: ·:>·~~- ':.: ·' 

iÚpJe~~~~ ···.~ que,c~e• reffe:~.~~sta cl¡usula se as igná rán ·en·.·· 
_, ---- .- • _,., -- .,,_ __ ~'-- - :_-;;).'-- ''°"/•" 

el ai\o de calendado: en queél:ermine el ejercicio del Impuesto al .. 

Valor•Agr~~a~~: i~;;.~{ cc>~sicierará identificable el órÍgen de di. · 
chas lmp~~sto~, cuando ~~~f¿;e~'por·c~~trlbuy~ntes' no oblÍgad~s 
a presentar la ti;;C:1araci<Ík d~'i. ~n;~f~io del Impuest:o)ai V~lor 
Agregadó. 

O r~_'.;{'• ">" 

' i--·:::· 

~~~;~_¡'_;:·~~/~-,- ._:·~:i;~/;\c~':;·-·~-l~,·::· -~~i)~ ~-~.:{¿,_: ?:·'. i_" 

La idenunc~n~ri ~~l ~.rii!'.n',éle1::·_~Di¡:l~é:k~.~ ~i~r,¡, \:i·~ · SEXTA.-

::::::n:o u:;. ::n :: ~::::~l~~:xr~~~J~l~Í#~~t;tit;-f ?t~i~2k~~~~i~}~t~! ~~.· •· .. • -
tes; a la entidad federlÍttva'J~~d~ ¡a,pagtieri, ~~''..;¡'~iiii'S~o ·~~.j · en 

"',,.:~ 

que se realice dúho.~ago. • :• 'l/ ~ i ·,•:• 7g~ '(' 
·e:_:_:·. 

SEPTIMA." Tratáridóse d~icausan'I:~~ ~¡~ºi~-~ ci~1 •. 1~¡íúésfo .so--

bre la Renta y ;~e cauJIÍ~tes ;e;s~n~s iisÍ.:~~~'11uj~~Y ¡ bases esp~ 
ciales de trib~¡acfón e~ activldad:s -~~;f~o}~/,'·~~~~d~r~s, de pe.:¡ 

-,_'. - ·~.-:-'· -·-·: ·-. -:, _ .. ,. _--., < -.- ' 

ca y conexas, se identifi~ará el º.~ii:'é11 iíir;~~ti'dad federativa de 

ios siguiente~ impuesto's: al-._ ingres~}8ÍÓb11tci~ las empresas, s.12 

bre erogaciones .por remuneración al -tr'~b~J~; ~~\:}i;llái prestad;;- b.a. 

jo la dirección y dependencia de un ~a¡r.Sh/ ~o'il;~}a renta por 

prestación do servicios personale~,~úb~~cl~~~d~s:4t/d.~ba retener-

se y_".é!_! ___ ·Jé!l:!·Ú" ~ag_r:egado, __ paga_do-;·me'<lhi"ri·te·~~i~~~1~:t;m~~€~~9-~s·ti1~fá-tiva-¿-~:7~:_~~ l~-=~2~ 

confdrm~' á. i~;;·~fkui~~t;')f~~Íás,: \'L.·--·-.• ('..;( -.. : __ .•..•. --. -

J..-.. El impuesto asignable s~:t '~-iJm~rito que ~e~~lt~ :~r; su~~ 
mar el impuesto pagado porl~s ~~nt~i:bilyeiites, co~resi~~~fe~;t~( a· 

·retenidos e~ ~1-~}er~l~i~/ de que-so frate k\' 

La asignación se hará 

-~-~\~::_:-:- __ '.' '.'.._:·::·;·.:_-:: ~\:,::-~;_,, .;:2·: ''._-_,'._:· 

- -_\; •< > - .·-··.· _,,. ·-;~---·._·---~:;_·~_; __ -.~-·.--·~.'.--.~_i. ~)-~> :;J;,:~; :_; __ .. i_~_;i;l'_',1.~· --·: 
<'_;:.'~ ~~~:~-~- ~:':~~~~:~--~-·-:.~~·-i." :.'-".: ;=-~'..<::·~~~. ·, .. ' ' ~~-~,,=--=· 'i:~~-:~> -~~ .. 

( _,,,·'. ;·:,:; '•'' :. "• .. ··-· '•/,·:,::\?·:::· ·-'·,\:'(~~>·' ,,-,_~·<. 

"""-- ~-~::,.·.~-- -·-~ ''..'~·~:: º:.· .'..'.;~_.~:_.:.::.~:.;. . . ::-·. r: .-',"' ; ,. - " ··.::.':~<~.::·;:: · -,·.'~ ;··.{:~f' ~~:~~::,~'.~~+6'.i~:'.~:: .. f~~ .... ;~-~, Y:~.;~::~·~·~·;" 



Para los efectos 

cónviene que los 

.. ---. Gene~al ·de· Participaciones, que recibirá 

.ro. de 1980, se calcularán aplicando el porciento que 

en dicho· Fondo a la cantidad que la Federación afecte al 

el mes de que se trate. Mientras no se 

que proceda en el porciento mencionado, 

do para el cálculo de los anticip~s mensuales al 

La afectación mensual al Fondo General de 

llevará a cabo tomando como base los 

percibido la Federación, en el 

de impuestos, especificados en 

el monto de 

los conozca 

En enero de 1980 

tos totales 

se estará. a 



se distribuirá entre-

'e~: .. ·,:··:'-~:":·::-~;'.\: .. :;.:·\ .. :: 
Fondo se distribuirá entre0:ia:S 

iguales. 

erogaciones en cada. en_Üdad _federativa ·por e 
.. ,. 

en impuestos fede-rales y .de gasto: co~--



gundo por d.ent~•Í será ~l 't~nt~ por ciento en que cad,a 

raÚva p~rd~lp~rlÍ. en ~Sta parte del fondo. 

:. '.DECHIA'. e Los anticipos mensuales que corresponden al Bstado; 

'del :F~~d,o :Financiero Complementario de Participaciones y las afect.a 

clón~s al mismo que también mensualmente debe efectuar la Federa.--

ci.ón, se calcularán conforme a las mismas reglas y bases 

- ----en --:1a· -C1áUsula ·octava. 

DECIMA PRIMERA.- En el supuesto de que 



les que queden 

se las cifras de 



Impuesto sobre la Venta de Produ~ 
·tos Agropecunrios. 
Se suspende parcialmente. 

Impuesto sobre Productos de Capi
tales. Se suspende parcialmente. 

Impuesto sobre Honorarios por - -
Actividades Profesionales y Eje.i: 
cicios Lucrativos. 
Se suspende parcialmente,' 

Impuesto Adicional~ ... 
Se suspende parc!al111en~!'c• 

-'.·-=--::: 

/-~·<· 

I~puest~~~ullicipales~ue quedarán 
en suspenso ·:·a· partir del lo; de - -

· - ·· - enero de- 1980 

Juegos Permitidos. 
Se suspende parcialmente. 

Diversiones Póblicas. 
Se suspende parcialmente. 

Comerciantes ambulantes. 
_Se suspende parcialmente.---

Ingresos obtenidos en los 
cimientos. 
Se suspende parcialmente. 

:>,-~;;-'" ·-·._:·"-~.'.:. : 

Re~S:¿dacl.6~ esti~'ad: . 
cen 1919 

2'0 

28'0 



La Federación y el Estado convienen en que eémdn~d.<ºJ~;.Í.o~ 
Gastos de Administración de Impuestos Federales p~ré:{~i~1~~0'. 'que 

perciba el Estado, correspondientes al afta de-J:979Uié-i'~~~d~'fL~ 
el mismo tratamiento que a los impuestos estatal:~-~ y•;;,ü;J;~iJ~1és_ 

• :,'·1'. ".{::>Y· : ;.~~· 
que quedan en suspenso. 

Gastos de Administración que percibe 
el Estado en 1979 por los Impuestos 
Federales que administra. 

De conformidad con lo dispues~ó por ei?artlcu¡o 

torio de la Ley de CoorÚnacióri Fis{~J,; lo~ ~m~~f~t:Ó~ 
> :~:_:_: 

municipales que quedan én suspenso,' -son' 'io:S' 

vigor en el ano de 197ll y su' r~é:~~da~l.~nies~iniada se. c~Í.éu16 
acuerdo con las tasas, cuotas o -i:-arifas ·que estaban vigentes 

dicho afto. 



45 • 

. ANEXO NUM 2 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DB COORDINA 
CIOK FISCAL CELBBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO Pll 
BLICO Y EL ESTADO DE MEXICO, A LOS QUE SE ALUDIRA EN ESTE DOCUMENTO 
COMO: "LA SECRETARIA" Y "EL ESTADO", RESPECTIVAMENTE. 

La Secretaría y el Gobierno del Estado celebraron el 20 de di 

de 1979 el "Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

que fue publicado en el "DIARIO OFICIAL" 

día 28 del mismo mes de diciembre. El Gobierno 

en marcha el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, 

que la alimentación de la población es una de las 

que ha dado lugar al diseno del Sistema 

un programa totalizador y un instrumento 

en materia alimenticia que plantea metas 

industrial y de 

tomado la determinación 

tributarias estatales y 

animales y vegetales 



do lugar al pago del Impuesto al Valor Agregado y a los que se les 

ha concedido exención en este impuesto, en los términos del Decre

to del Ejecutivo Federal de fecha 28 de agosto de 1980. 

A fin de que las haciendas públicas del Estado y de sus Muni

cipios no se vean afectados por las suspensiones de gravámenes a -

que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público convienen en resarcir a la citada Entidad Federati 

va el monto de los mismos, de acuerdo en lo establecido en el pre

sente documento. 

Por lo expuesto, 

cionar ei Convenii> ·de 

Fiscal· que ti~n.e celebr~do, conform~ a 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El Estado conviene con 

suspenso y en no establecer gravámenes 

bre la producción, enajenación o 

I.- Animales y vegetales. 

II;- Los siguientes productos 

l.- Carne en estado natural. 

2.- Tortillas, masa, harina 

·3;- Leche natural y huevo 0 

Azúcar, mascabado y 



5.: Sal 

6. - Agua no . gase~~ª rii é:óm;ti~s¡a:. 

: __ -- -::·_·;-__ ::::<>·;~_':_; ·:'_:'.~-:_.·:·:=<> _::<;' <_ ---~-<::.··-~':''.'.:_' - __ ,: -_._ · __ · - . ' .. 
·Ejeéutiyp Fed_efa1.4e;'f~~líli).ís;~e):gosto :de 1980, que 

º';_·_;.·J~~-i :,;;~;·:~< -~~;~:-~~- ;~ ... ·:: :,":·. '«• 

1. • .Acel te vegetal com-ési:itile; excepto de ·oliva 

2;~ .. ·i~r~~ºJ:{c1ó"' ;·· 
.-r····· 

3';'" 'café ·ml:lu'déJ·-i:~n -azúcar. 

4;' ciifé solubÚ 

s.- c~Ú tostado 

.6.". Chiles jalapef\os envasadc¡,s 

7 •·• Chiles: serranos envasados 

8. • Chiles chipotles envasados 

9. • Chiles habaneros envasados 

10.· Otros chjles envasados 

11. • Jamón· cocido 

12. - Longaniza 

13.· 

.. __ 14 ·~ 

15.· 

16.· 

17.· 

18~-

19 •• 

20 ;.' 

21.-

47. 

son: 



Z9,-

Impuesto Predial Rústico, 

comunales, aun cuando se 

ción anual. 

SEGUNDA. -

monto de la recaudación a 

la Cláusula que antecede, 

tales como municipales, 

i.~ 



.. -·.. ' ' . >·-

Ik A partir d~ noviembre d~' 1980, .el Fondo Géner~J. dé l'a.I,.', ;_· 
tici~aci¿Jlés's~ c~l ctila rá do~ ·~1 '¡>;~~Ünt'.~ ~uEi'.' ;es~.!;} de · 1 as ti¡,~~1 ·· 
~~cio~es sell~lád}s,c~'_i~,fr~~~i~n ~.::~se~en7t·'?.: ..•.•• :·: ''. .)' < 2,, ..... · '.. : 

·· ··~, ,:;1ir~f~7Wíi~t"~ eác:·;;~~~¡!~· ~~Yfi~:~:~º a~i:~º~~~ cién¿~ai' de 
-; ': -·.' :-·. ;,; ;~---:;: .. i·'.'.:~: ¿, ·.,~·:~:t~:::,;~:_:~.:-/t·:·. ,.,¡,·~l;~:. -;:. i_,:i: ,:· :' -~: ~:::·,; _:;:·: .::::: :_;_:.~:--\ -:: \: ~-;,: ... ~-'. 

c1pac~o~~s por ;lallo de·l98~1 se aplicara a la recaudación fede·-

)~¿~f:fo~~i~f~~lieñlda"dÚ(10;· dei~ne~~ al; 31 de diciembre del mismo 

··· . , i;lf~·o,t;iti1~~;Úento ~l qu~ sé ~-refiere ·1afra~ción I de esta Cláusu-

·Ú'{:i'se "'~iins'ideraril.n como pagos a cuenta de dicho Fondo, además -
-~. ', - -~ '· .. '.._ ·, '" ·-

.3 .. ~. cl~é l~~ c~~tidades q~~ por participaciones del Fondo General hubie· 

" .. f~;.~}r~ recibido o reciba el Estado, las que la propia Entidad y sus HY 

·,. «:'~'icip°ios hubieran recaudado a partir del lo. de Enero del allo en -. 
'"· >.- ·' 
:>,;'·curso, hasta el 31 de octubre de 1980, por los conceptos sellalados 

fracciones I y II de la Cláusula. Primera de este Anexo. 

IV. -

Fondo General de 

·e1 pr.ocedimiento 
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. ·. - ' . . 

Por .re~~u~~c'ii~·i-Féderal resarcible se considera, para los • • 

efecto¿· 'de ·~sta.Cláu.sula, la efectivamente ingresada a caja, no s.11 

jeta a re.ducción posterior, subsidio o devolución.· _ 

TERCERA.- El Estado no tiene casetas fiscales y se obliga a 

no establecer este procedimiento de control fiscal en lo futuro. 

CUARTA.- Las cifras de recaudación estatal y municipal co--

rrespondientes a 1979, que figuran en documento anexo al presente, 

se proporcionan por el Estado y quedan sujetas a ratificación o -

rectificación, con base en la revisión que al efecto realicen la -

Secretaría.Y las autoridades del Estado. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Conve

nio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con c.11 

yo clausulado y el de sus demás anexos constituyen una unidad ind.i 

visible, por lo que son aplicables las definiciones y reglas de la 

Ley de C~ordinación Fiscal y de dicho Convenio y sus anexos. 

SEXTA.- Lo dispuesto en este documento entra en vigor el lo. 

·de noviembre de 1980, debe ser aprobado por la Legislación dei Es· 

tado_y publicarse, tanto en el Periódico Oficial de la entidad 0 c~ 

mo en el "Diario Oficial'.' de la Federación. 
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ANEXO NUM. 3 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DB COORDI· 
NACION FISCAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA''} Y EL GOBIERNO DEL ESTADO -

DE MEX!CO (EN LO SUCESIVO "EL ESTADO") 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Que la Secretaría y el Estado celebraron el .20 de -

diciembre de 1979 el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal que fue publicado en el "Diario Oficial" de la 

Federación el 28 de diciembre del mismo a~o. 

SEGUNDO.- Que el H. Congreso de la Unión, en el mes 

bre de 1980, aprobó la modificación y adición de varios 

de la Ley de Coordinación Fiscal, a la Ley del Impuesto 

Agregado y a diversas disposiciones fiscales federales. 

TERCERO.-

formulan la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 

celebrada el 13 de marzo de 1981 por dicha Comisión, 

la misma por sí y en nombre de las Entidades Federativas 

uno representa, su consentimiento unánime para establecer 

forma de distribución deÍ Fondo Financiero Comj>lementario-de·Parti--~~--/c·~·~: 

cipaciones ._ 
, . . . 

CUARTO._~ Que entre las nuevas disposiciones aprobadas por el 

Congres·o-s~·}~ró'iiua:·;~~ diversos preceptos de la Ley del Impuesto al 

IÍaior•./lg~eg~do;/.'cie:1;, que resulta que varios de los gravámenes locll 

.·.-.• 1.~~-iI{H#;~.~-~~E~~1 deb~n quedar derogados o en suspenso, mediante 

-•e/•· cíirre.spon·aieifre'•resarcimiento por parte de la Federación. 



Que se estableció también un impuesto especial sobre produc~

ción de bienes y ser11icios, .que comprende conceptos de gravamen, .al 

gunos de. los cuales están mencionados como "impuestos asignables'.'' 

en el Convenio de Adhesión citado, siendo necesario 

terminología relativa a dichos gravámenes. 

Que también se amplió el objeto del Impuesto sobre 

cia de Automóviles para incluir a otros vehículos. 

Finalmente, es necesario precisar los periódos en los que de-

.ben computarse los "impuestos asignables", para la determinación, de 

los co.eficie.ntes de participación que corresponden a cada Entidad a 



''IU. - - Sobre ·enajenación de automóviles nuevos. 

-IV.- Sóbre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves. 

.· .,. _v.- Sobre la renta y al valor agregado que hubieran deteI 

;nÍir;ado. presuntivamente las autoridades fiscales o contribuyentes -
:··-:,.·: ·:··· 

- 'meno:res_Í sobre la renta que se cubra conforme a bases especiales -
_, .::.',:,:\:;_·,-···," 

.·\·e.s'tableci'das por la Secretaría mediante reglas generales, aplica--

-: :\;1·~-~1(a·~~~sonas físicas que se dediquen a la agricultura, ganade--

·:-:_::f:Í~·}·. pesca; así como retenéiones del Impuesto sobre la Renta 

'.:;ia~·pre.stación de servicios personales subordinados a que estén 

por 

- : :-oll_Ú.gados los contribuyentes menores y las personas físicas suj e- -

tas a las mencionadas bases especiales y el Impuesto sobre eroga-

cienes por remuneración al trabajo personal prestado bajo la dire~ 

ción y dependencia de un patrón, a que estén obligados los contri

buyentes menores y las personas físicas antes citadas. 

CLAUSULA CUARTA. - Se_ identificará. el origen ·de los impues-

tos a que se refieren· ias ·fracciones I, II y II I .·de la Ciáusula - -

asignables: 

correspondientes al af\o de calendado, - -



' - ~----, -

II.- Los impuestos mencionados en el 

Cl,áusUla, pagados en 'Aduanas con motivo 

tanglbles durante el afio de calendario. 

111.- Las diferencias del impuesto 

,, Cláusula pagadas en el afio de calendario, 

sido declarados, 

complementarias por el 



a,'la ''~naiena~iió.n'¡ ,ot:o_rgamiento del uso o goce temporal de bienes y 

'·•• · ..•. !'?!presÍ:a~{6,{J~'-·5¡;y..J.C:i~s érCctuados por el conjunto de es tableci- - -

X;' .. j'i;;iéni:os;~¿e:~¡;cÓ;;tr~buyente tenga en cada Entidad, entre la cant.i 

~ • · :·K·~~~;~~c f~:o~:t!~~~ ~~ realizar la misma operación para todos los 

'f·"~;-~_~i:establ~~iíii'i'~~tó's del éontribuyente. Los cocientes así obtenidos -

~~~~!~¡ !?:.~s~·:.::.::::::·. ·::::·:::.:.:·:.:::::::::· ..... 
< ic~,g~s.(~f~~~~:~do~ ¡ior contribuyentes que no estén 

'; )"'2i:~t"¡¡~~fi'?il¿f6;; \ieÍ.-;iercicio •. 
, __ ,,;~----~ :_.:_;:,,,:.o:- ~:' 

-(1.-.º: ~F~~<-.. ,,,,._ . ·-<·· .,.:·-~~-: ·<> •• ·- •• 

',,'. "·•.' Ú;: : TraÚndose del impuesto especial sobre producción y·,::" 

. :set-v1c:iJs>cpó·r:1a ;;A~s~n~cún º la importación se11a1ados ~n ~die~~ - . 

>: ··Jir~~;~].~~~~~¡i~~i~· 1'{¡~~~biicorresponderá a las Entidades Producto· 

·-~·)·~;~;~;f~\~~b~.u~i.i~t~s?'conforme a lo siguiente: 

· ....• B i ~ N\~) s ENTIDADES 
···: .. :'é " PRODUCTORAS 

-··<:.:<i~-. 
-·,-·;··;:'.~:. - -

~~-~~.o:_;::.~~-o-:----""'-;-'-;-·- -

--.~--"'A.guas envasadas y refrescos, 
en-envases cerrados. Jarabes 

. ci concentrados para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando 
aparatos eléctricos o mecáni
cos. Concentrados, polvos, -
jarabes, esencias o extractos 
de sabores, destinados al con 
sumidor final, que al diluir
se permitan obtener refrescos. 

ENTIDADES 
CONSUMIDORAS 





El monto determinado conforme a la fracción 

asignado a la Entidad Federativa donde 

el ano de calendario en que se efectúe 

CLAUSULA NOVENA.- A partir 

distribuir entre las Entidades 





conviene 

gravámenes estatales o 

· a.dicionados al 

do· en reformas publicadas en 

del 30 de diciembre de 1980. 

~o. La Secretaría 

en resarcir 



toca a gravámenes estatalos 

COJ:IO muniéipaJ.es,.coi\·f_OrDle al,'siguiente procedimiento: 
-, .. ·:·:~ .;;\~:~';~ ·~}·:-~" ~~---· "'. ) ·'' .:· -

. . :~{ r¡;~ ¡,~·cli!i~é:léíii'i;é:~eme;,tará ios porcientos sena1ados en ia 

· ·. "'.fracci~n• l;~~;}ff;~f~'f c~i\í{fY,.; de la Ley de Coordinación Fiscal, en 

L·:. . ¡~5?~(,~~erii~s'.'db"A'iilÍ~hó~·'a1 'sistema Nacional de Coordinación Fis · • 

-•···~·.·.·. ~-- -4~l~;:~n·iW ~;i~iof~~J.o~ mismos, celebrados con las Entidades Fcd.e. 

--~-~;:~~ c~:~~l-<:<~.:~r;t'i-V·a·s~~-.'~·con~ ¿;~~p:~Tc:ient~~ que. represente en la recaudación federal 

e; 7~;;,J- ÍÓfa1·J~1 ~!lo de 1980, el monto de los gravámenes que en el mismo 

·.·:;·\} •··aÍlo •hubieran recaudado los Estados y Municipios por los conceptos 

· · · .:•>' ···:·que· se senalan en el punto zó. del presente Anexo y que quedan en 

suspenso derogados. 

b) A partir del lo. de enero de 1981, el Fondo General 

Participaciones, secdculará con el porciento que 

.. operaciones seilaladas en el párrafo '.precedente. 
·' . -- -
-·-· .- ' 

·c) Para determinar la cantidad que.cor'resporide· 

General de Participacione~· ~(,\.e~ !11~· de i~8l. 
seilalado en_el~a_r~íCul~ ;30; d~ la -Ley 

""'"·=--=-o-e'-- 7:';7--o-'-é-;"-;-::O--o-...,;-=."-_-7~-~--

'. ; .. :'·',' ... ·,. -.'-:_ ·:-·_: 
dan a cada entidad por el afio de 1980, provinientes del Pondo Gene-

sumarán las cantidades recau.dadas .por la Entidad Federativa 

de enero al 31 de diciembre de 1980; por los conceptos adi

artículo 41 de la Ley d.el Im'puesi:o al Valor Agregado, por 

publicadas en 

diciembre de 1980. 

d.e los ingresos 

de-la Federación el 



por-concepto de impuestos en el mismo afio, excluidos los seilalados -

:_en el Último párrafo del artículo Zo. de la Ley de Coordinación Fi.s. 

,,¿ai~~ ~b-teniéndo~e así un "factor", obtenido como;.consecuencia de re.a 

·-·lizar·ia misma operación por todas las Entidades Federativas y se d.i: 

-'>._'te-;rninará el porcentaje que cada "factor" represente de la suma de -. ' ,-,, .. ;.: ' ~-

.:-~'factores";_ Los porcentajes así obtenidos serán los que correspon--

-- 'f~'~i ~itículo 
:'"~~. ~·~:-~~/ · .. , 

·~40:-'- Los-impuestos estatales y municipales sujetos a 

:,:,:;'5-ión- o_ derogación a partir del al\o de 1981 y las cifras de 

ción, materia de resarcimiento por parte de la Federación se 

fican en documentos por separado y quedan sujetos a ratificación o " 

rectificación, con base en la revisión que al efecto realice la Se-

cretaría y las autoridades del Estado. 

So.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con cuyo clausM 

-- -lado-y el de sus demás anexos constituyen una unidad indivisible, 

por lo que le son aplicables' las definiciones y reglas de la Ley de 

Coordinación Fiscal y de dicho Convenio y sus Anexos. 



' . ~-. ' 

7o. - Lo dispuesto en el .. present.e 

lo. de enero de.1981. 

En· lo que se refiere a contribuyentes menores de acuerdo al 

C.onvenio .antes menéionado, la Secretaría de Hacienda y Crédito PJl 

blico· ha facultado al Estado para que este Último ejerza las fun-

·éiones: operativas inherentes a la recaudación, comprobación, deteL 

minación y cobranza en los términos de la Legislación Federal, - -

efectuar devolución de las cantidades pagadas indebidamente, impo· 

ner y condonar multas, llevar a cabo revisiones fiscales y demás -

·trámites oficiales. 

Con esto, los contribuyente_s menores quedan mejor controla--

dos. Así, el Estado queda adh'erfd~ al sistema, obteniendo mayores.· 

~ ::~ .<L· . <.·_; 
-·-=~'' 

ingresos por recaudación •. . - - - . . . 
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B).-

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 
QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DB 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a la que en lo sucesivo se denominari "Secreta-

ría", representada por su titular el C. Lic. Jesús Silva Herzog F. 

y el c. Lic. Guillermo Prieto Fortún, Subsecretario de Ingresos y -

el Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, el que en lo su

cesivo se denominará el "Estado", representado por los CC. Lic. Al 

fredo del Mazo Gonzál.ez, Lic. Leopoldo Ve lasco Mercado 

:do .• Baranda García, en su carácter de Gobernador 

cretario.'de Gobierno· del Bstado y Secretario de 

.'~·e~.p~c.tivamente, con fundamento en 

"·,:.··;Le&'islación ,Federal: 25, 26 y 115 fracción 

.. '.1íi:ica de los Estados Unidos Mexicános, 

la Ley.Orgánica de la 

XII del Reglamento 

Público, en relació~ 



la constitución y 

vida económica, social, pollti~ 

:ca_ y culturil del;a{;; -- Que entendida así, es el instrumento para 

· - _-promover una poli ti ca dé_ desarrollo que refuerce las bases sociales 

del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, confiera 

transparencias a las acciones del Gobierno y oriente la 

económica para satisfacer las necesidades .de 

SEGUNDO. - Que dentro del sistema Nacional 

Secretaría -de Hacienda 

apoyo al proyectar los 

cesidades del gasto,y 

que un marco jurídico adecuado permitirá 

rar deficieíiCias p·ara 

gramas que _contiene, se realicen de manera 



estatal integral, es 

porque su autonomía se -
a su poten·· 

y federal; 







La "Secretaría" y el "Estado" acue~dirn el presente. Co~venio, 
en los términos de las siguient~'s 

'séC:cioN :i. .. 
Di,spo~~ci~11es Generales 

'.:,:'.,· 

PRIMBJ.- s~'i obJ~ti~o c1;1-P:r~sente Conv~ni¿ que las funci~nes 
' -- . ·;., '·- -.-:··'",. -i - ; -.. _ ,:·-- "'1· ·:·, '--:·:: .'_. ~: - -

operativas .• de adminis:tración de de.terminados ingresos federales' asil, 

.·.·-mahpor~part'ec<íeY~~'Estad~s· y SUS· Municipios,' a fi~,.i~°-eJcÚtai; •ai:'. ~ i. 

- -:éi~·n;~,s-- e~~--~-~-t·~;rI&}'hS..cendaT'ia. de~t:~~ -de1 --~-arc·o:-:~~ ·1a: ~1 .. f~~J-~c:di6~-~ ~;*::· -:~ :e. 

don~i/cl~i'.·ii~~~;;fi1 {~'. 
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TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados a que 

se refiere la·Cláusula Segunda de este Convenio se efectuará por el 

E.stado, en relación con .las personas que tengan su domicilio fiscal 

dentro. d.e s.u teiri torio y estén obligadas al cumplimiento de las - -

disposicione.s fiscales que regulen es tos ingresos • 

. Para. la administración de los citados ingresos, la Secretaría 

'Estado ·co.nvienen coordinarse para que éste ejerza las funcio-

nes operativas inherentes ª· la recaudación, comprobaciún, determina 

y cobranza en los términos de la legislación federal aplicable 

de manera enunciativa y.no.limitativa¡ .son las que a continua

ción se sei\alan: 

I. -

II.

III. -

IV.~ . 

Registro Federal de' cd-;.tribuyentes 

Recaudación, notiÚ~a~iin y ~ob~anza 
lnformá ti ca 

. v. - .Consultas y 

VI.-

VII.-

VIII. -

.. IX.-
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rá al. MuniCipiÓ- en ~oncie físic1unente se cúbra~, sin importar el el-'! 

micliio dlil Úí;a~'t~r '., en las ~~~~orcÍ~nes establecidas en este Con 
,venio; ••. <t( •· · ' 

i, ir~:'i ;;~ie~t:~i~fra{devoi'u~ió~~de cantidades pagadas indebidamen 
;.':'-' +>..',_·, ''-,;";,_,.., -·;::_., .-. ' 

'te; de>acue·fci.o;C-ó.:i:{1as'•regl.~~·Í¡ue.dicte la secretaría. 
~ ·-~;,"-:-':'::-:::1:<::;;-_'.'., -~ " ->i'-·:~ C:.:•'.JZ.,',' •H~~· ·~;_;s.:..:;:~,':,'~-/·''--• 

~. ~:~~d3;~Ef (1Ei~~~·o'~~f t~~.1~~j~!fr:!i:::~i::::o: 1 
e:ª:: t:n c::::::::d::::en 

·~·fJ<>f~:fiiii'Ü~~f~~é¡:H;faie~~~ H~cal, ·salvo cuando proceda dispensario. 
'•---L_>;.ci,--''• ;;i~~- :~~~~ª"-~~~O• ~":~,_._:::. .'·.':?,~~~·'_ ·<_,_:o: __ ·{ 

~~-.'.f;· ;:::'ieÍf',\~~c'''~~:,;:~!'~#.iÚde:;•~~ífisií'o Federal' de Contribuyentes, .. el 0 ·-

~--- .·,_,.·. 

Bx,,'iedfr.'y'. 
"' -- ;;~- :. •: :.,, .. ·~'· 

•· ~~o';/ll~i&riall.6ri d~ clave¿·\:~rr'esp~ndi~ll tes •• tratándose. de 
· < pu~st~s'',fed~rales a• qu/e~i:~,C~~j ;i:o.s 

·.-. l~'s ~e~sonas físicas sujetas ··~ re~ias 
._Cláusula Segunda, fracción III, inciso 

--Informar trimestralmente 

respecto 

rior que pasen al régimen 

-III. -







;,,:",''.· 

DEWIOPRIMERA; - En·, mate ria :el: :~~·probaC:ióh'••;el Es;ta~o 'ef erw. 
rá re~pecto de los impuestos c~o~a.ih~d'~;'~,;·i:ifi~~~:ii~¡~;¡~~i~ti~as. 
al cumplimiento de las disposiconés .flsc:~'iés·¡·ü~¿lu~~hÚ.ja de orc:le. 

:n~r·r. practicar visita~ d~.~tl~·ii,'o}f~=t~;(~~·~i~:f·~li~'~.~.i!o~'.ViiJ~6~}~Ui~ -. 
·fiscál de los contribuyentes o establecimiéntos;•'asf:'.¿óino .. en las --
• onl:i~a~ de la .au toriJl:d ~~~~;tiit'.,': ;,'i0 ;~J!.~~~),~;·~\::c,·~.i >~. · .. ' . 

• ,,.· •• ·-.f.·.c_: ,:,_,,,~:,- ',,. :_.('.-,_-_,;_,.-:~-· :-;:;::.~_;_, ...:..~ -· -· 

•,·.:~é·:i=·~.~~·::::u:::i ··:~m~::~.::~f ~~~i~~~0-~f 0!~~J}!~i!~·~ff 1~~~f~:!::~~: :~.::: ~ ,·. 
~~i}i¡~i;~::;:::~~4i"i~~~~:~~;~~~íf ~t~Í?~f ?T~!~'q;;u,e'.r··;···:l··bªi·.~. :!~;-'. . 

sé'cretS:l-ía;•·5ú.j~·i:álía'óse .a ¡·~~ ir~g{~s'. d~. diírácter íien'e~ai .• . . ~i:S..· 
. ;~~ expida afe'féc~oi . ••:, ·< .,.¿ ' :;•, .,./ '<· "- , .. -_ . , ._ ... _. "·----- -.··.--·~-.- .,_ ,-.-. -, . -.· ···.~:~ ;:~:-~~~:~>:· ~·:~;0 S~=fif ~ .. L:--:":·.;u;,~ --Ú~ ~:-.;~:~:--~~~~··> ~. 

''. . · .r):ia' ~~~~:{j:í¡ ;ro~~;c~~ri;;l ~~; s~'ta~~inl~~~~.Ci6ri ~~21;ó~ con:~, ·· 
tribÜyentes que hubieran dado avf~['i~'!~;:síí),~far}s°uf r;~~l tados •.¡{;e.a. 

.:. ·<•.J.'.es a .. ·.:·-dÍétamen de contador píibl.i. c.·º ...... ·.·.·.-;,.·.·.·.·~ .. · .•. 1'..·.'.'.'.i/;i/~::-~··· •••!i''f\,'. '''' ~ •·•> :;·. ''; ' -:·;: -~·;.; ·;:_,__:> ... -
'-~ -;~ ,- ¡::.~ .. ~\ n?·> : ·,.,.: .2 . . · .-. ·. -. ',:'.-:-"},i .. -~·- ~- _;-'.':: ~ , ~- .. ;:" 

:::1::::::::~ -e ::P:::c::~~:~;~ff~~\~f;~~if ~~;Jfil~;~:Ii-:t~·;~¡::~t~ .. ;~~·::~-·· 
a los impuestos' coÓrilinadÓ~.~¡·as s!&tii'élll;~;f;cti'ta~:s 

la Secretaría: 

I. - Conforme a. los procedimientos en Ía Legislaci6n Fiscál F.11.· 

solidarios y demás obl.igados, .é:on 
comprobación. 



aceptación 

pliación o 



Respecta de las multas impuestas por atitorida-des'_admi~is-t~ati
vas federales no fiscales, las autoridades municipal e~·. ~cuandÓ _se· -

solidte .la dispensa del otorgamiento de la garantía .d~l ·iritefés: ~-
'. . ', .. : 

fiscal, y consideren procedente la solicitud, suspenderán :)lrÓvisio-

procedimiento administrativo de ejecucÚn; -dura~te él _-
. . '" -- ·~ : ,- ' -

dentro del cuál, el Estado determin.árá y les ·com.u 

la misma. 

aütorrza a-las oficinas crecepto

Estado autorice para rec-audar ·de 

de:las personas seftaladas en la Cláus¡¡ 

las apor~.a 



DECIMOSEXTA.~·· En~aÍ:eria de .recurs~s aclmillistratiVos, tratán

dose de.impuestos c~ofclin~dos,eÍ 'e~\ado'tnmit:irá }' re~olve.,_á los 

establecidos én el CÓ~lg~'Fi~~~{'cle 'is: P~d~füdrí, . ;1i. relaci6n. con 

actos º resoi11¿1on~s[cl~i~~r~iiio Ílsta'do; 
~-' -.- ':~ ·, ;--~(.:.:_. ·::: ~~::; -"<c.J• :;_:;_c,J.: .:'.· :• }~;·'.':.~~-):'.~~\:/':,;~;_-,; 

0
';...'.:;;,: • '.:;~,- ·,;> ~,'.~,~~- ,. 

En .materiá deri.uJ.i:a~;iln~ué~Üs por ~;}to~i.dades :~m,;lnistrati vas 

. federales.~;; iisc~le~;el,M~~~~ip~~ {úm,J.i~Akf:l~_es~lverá los recui: 

. sos ... adniinlstraüvo~ qi~ i;éestablecerÍ ejz~l/citaclo•.·.éódigo Fiscal de 

la Federaci6n, .. exceptÓ e:i. reéu~~o'·cJ.~e)eVo1:~d6Mr 16~ que preveen -

las leyes federales con base en las c~aie·~ ,se·· h~ya.~aplicado la san
-\:~~: ,·-~, t~\- !:-'ce"-.~--

-,~:' ·' <~~--- ' , 
.-·- ·-:-- .~~--: - ·:: .. ;.~~-- ;_~;:~:;·,)~~~~.) o;:é·-, __ _,i,,: ~" >--~---

DECIMQSEPTIMA, - El. Estado r l()s,Mtl?~cJl'i.of i.J1t~r~endrán, en;~) 
SU caso, como parte en l0.5 jy'iéi~:; ~lle S.;c;sg;.:i.~eJ1,;coll' Ín~~ivo del . e 

ejercicio de las,: f111:~} t~ES~ ·q~~l:al·~···;er· •. :e;.•rs,peo~ni.;es;.-.a.r~bª.·.•.·.n, ... :1'-.f .d~a~·d; .••.••.. e:n~ .. u······1~ .. u1'.1·'.· .. ªd.e~'f;einn: .• s\a0r./A • 
res. D.~· ~i&~ái:\m~~~-~-~~-~<~:S~Xf'~ ' - -- ¿;r· 

-·.··. -'.·: __ -'.: -; .::_ '.-~:__~:-;_ ,;· ,~ '.-~~;:i~~; ,;:·:-~~~;': ,:· '" -,·'. <--~~z:.-_:;:? .. ::··\ -· ~t:~/'..~: ... -::\.· ... ·. 
---1 OS ·mismo se;·--_:_ ~-::-\;:·-' .1· ··.u.,., - - :·"o-:'.}_:_¿8:{; :~~;,; ·--,;_~~ ;~:':_~:~:~" .... : _ ---= .• 

,_:_::~·.:;_·;·: -;·,;-~--r->~ "·;:-'· ,_ ~ - -'.i, . ..::.:> 



N" ílEBE 
b;;,;_.:JTECl 



" .-. -:.-· .--< :>>;/'i.:':~:>~'.;;(:: _ _:.:-{/'.: 

2.- lll rec~rso d{reVÍ~~.s·~·.fiséal ani.i l~ H,· Suprema Corte de 

·Justicia de.l~ N~cÍ<iri: ':> .. : :~,·;;< <<. ·., __ ;. 

, ... .,.: .. ~~~l,~·:v!H •. M.o< .... 
1ngr'e5o5.•.l'ederalesicooréiinados·.••· 

·:;~;~f~· Gi~·:- ~~~.: · '\~~<.":~~/~>.: : 'r\. _. ··.. _ .. _. 

f~cti1:::::0::v:::::ac::n;:iI~~j:i~i~l~~·d~f t~r~i~~iit~i:~t~:~:6~1~::•~···=~· 
los ingresos coordinados; ~;;t;kd:iéiia~s!:'¡iór::.t;i/.. · .·•· ~~/'•' !> . , < j 

. -,7:ff: :- ·-.o=c-~j~:~ ·,;:!-~C:~"; ~--.':':-_::2 ·:~\'.~:'!,·O·_"-; :~/;,e;_-~;;~;_--.' ·"-=-~' 

ti vos p ::n::::::: ::·· .. :r::. ·~r~~~:!~~~~~i¿~t*f 1~~jt~i~~Mi~f ijii·iti·i6;t.:r·;;. 
~lentos de política• y' i~~W~~~~i~~~~ ;~i:·~ ~#;~~.,~~~{t· ~-? \ • ' 

Normatividad, las disposiciones que s~ emÚania~1:rav~s d~ regla 
. . . .. . .. . " .... ,,: . --.~ ..•. '"•' t.';;-.-::'« '· . . . ~ 

instructivos, circulares, manuales dei~~~~~df;,.i~llt~ Y de OpA 

·· .· :·raci.ón·; ·resoluciones de carácter general y c;i.'t~~~io~. ·que regulan - -

.contribuciones materia de este Convenio, así c'~mo. la aplicación 

mismo, entre otras las de dictar 

al Estado en 

asimismo, las que senalen al 

de 

de tributación, 

para este prop.6.. 
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fa normatividad y las medidas 

que res-ulten de ra evaluación, serán obligatorias para el Estado. 

-viGESIMA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las 

--_atribudones a que se refiere este Convenio, aun cuando haya sido -- -

pudiendo hacerlo en forma separa_~ 

o conjunta con este Último. 

SECCION IV 

De los Gastos de Administración 
Incentivos Económicos 

VIGESIMOPRIMERA.- Por el ejercicio 

al Es_tado en este Convenio, la 

le al_ Estado los gastos de 

dos, los que se determinaron en su 

la percepción neta federal del Impuesto sobre Ingresos Merca .. tiles, 

y de los causantes menores del Impuesto sobre la Renta, de los im---

__ __:~)luestos esta tales suspendidos, en los -térmirfos -del Anexo Número Uno 

al Convenio de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

vigente. En consecuencia, se incrementó dicho importe al Fondo Gelljl 

ral de Participaciones, a través del cuál se seguirán pagando, incox 

parados a éste, al momento de cubrirse las participaciones que en él 





___ •,.. ----. 

' . . 
demás ,mul ~as, que no h.u.bie.ran sido cubiertos. o garantizados dentro -

de Úis plazos, seftalados por ·las disposiciones fisc~1ú}; .. 
-_, . ·. . ~-' . . :~· :·-~ , 

·recaudado por las actividad.es'.de 
: . . . . ~ ; ':. . ... : . "" -: ; . . . . ' . :\ 

·motivo del programa· denominado, .de .:ºFiscali-

acordado con' la Seerei~ría, cuc 

en el Impuesto al. ·valor Agrega

murtas que s~ apli---



por. 

'tós 

hayan 

:~·-o_~XiC0--0- a sus corresponsales a-m•1s--u1rnrn 

i_mpor.te de la recaudación de 

mes inmediato anterior, 

la- Federación; 



I.~ -La cuenta diaria de 

·se referirá al 5o. día hábil 

a las multas impuestas por autoridades 

fiscales, que se hará en forma mensual. 

_ II. - La cuenta mensual comprobada de 

gresos coordinados incluirá los 

día hábil de cada mes, debiendo acompaftar a 

co!res_p_oncliente y los siguientes anexos. 

1. -. Para el caso de que sea 

:·::pi~ del. recibo del Banco de México o de 

._,'.._~o el- original de la constancia de 

caso de que .la Federación sea 

correspondiente, la 



por autoridades 

resumen anual correspondiente. 

VIGESIMOSEXTA. -. La. Federadón. entregará 

el día 25 ñe cada mes, 



det Convenio 

con los Bstados, 

La Secretaría podrá tomar a su cargo 

atribuciones que 

incurra en el 

sefialadas en el mismo y mediante 

Bl Estado podrá 
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tableció. para vigilar· ei. oportuno cumplimiento de las obligaciones 

fiscales con el _fin _de mejorar tánto· eficiencia en la recaudación -

tributaria: como i~. d.i'strÍ.bución de atribuciones, funciones. y recur

sos, avan.zan.~o en __ el;-.. combate .a la evasión en el pago de lo·s impues

tos. 



C A P 1 T U L O III 

ESTRUCTllRA ORGANICA DEL AREA DE FISCALIZACION DENTRO 
DEL CONTEXTO GUBERNAMBNTAL DEL HSTADO DE HllXICO 

A) ESTRUCTURA ORGANICA 

Dentro de este inciso analizaremos únicamente la estructuracoL· 

génica de la Dirección General de Ingresos, ya que. de .ésta. depende· ..... 

directamente la Subdirección de Fiscalización. 

Es.tructura Orgánica de dicha Dirección: 

Unidad de Apoyo 

Departamento de Informática de 

Departamento de Archivo 

de Política Fiscal 

Departamento de Estudios Fiscales 

Departamento de Impuestos Federales 

Departamento de Impuestos Estatales 

Departamento de Ingresos Diversos 

Departamento de Cooperaciones e Indemnizacfones. 

1.3 Subdirección de Recaudación y Control 



91. 

·.. .. 

1.3 .3 .• 1 Administraéión de Rentas 

i.:; ,;i;í' 

1 :3 '3 .3: 'A'úóé:i~ Fr~c:a1' 
'~>::·~ 

~:':~:./·· 

i .4 Subdirección ~~)Iiscaliz;c~~~J~, ;~i't' '" < ·., · 

.L4, i .. Dep~l't~me~t~: c!~· A'üciti~ri~ Fis~ai 
1.4;2• Óepa~Ú~erito d~ii~'.Ji_~1gt¿¡¡,id~ crl;dito~ Fiscales 

·.:.;·-~-

1.5 Depart:amento de 

1.6 Departamento de 



CODílDINACION 
DE INFOílMA TICA 

DlílECCION IJENEílAL 
DE INIJílESOS . 

.. ~l OíllJANllJílAMAS_ 

31 l Df!IJA~llJílAMA INTEIJílAL O~L ESTADO 

DE MEXICD. 

) IJD3EílNADOíl 

ECílETAíllO DE 
FINANZAS 

SECílETAíllA 
PAílTICULAl'l 

Pl'lOCUílADUíllA 
FISCAL 



OIPAl~ttrO 
DI e11uo1oa 
PISCALU 

DIP.UUMIHTO 
DI! 1Mrut:sro 
f'IOlllA.LIS 

SUIDllllCl:IDN DI 
PDLIYICA 
risc.u. 

1a.1~ maAHt•RAMA IHTIClllAL DI! LA 
la11t11:elON Gl.NUAL. De INftRUH 

at&-. 9ollHNO DIL llTADD D9 MHICG, 

IUIOllltCCION DI 
RICAtUD.ACION y 

CONTitCK. 

Dl'PfO, Dlf. lllU 
Dl.CION Dl!aBll 
PISCAf,. 

93, 

OINRTA•mno 

º" ARCHIVO 



.., "' 



C) OBJBTIVOS Y FUNCIONBS 

DIRECClON GE~ERAL DE INGRESOS 

OBJETIVO 

Planear, organizar, 

la formulación de las 

tuar la recaudación en 

mas de fiscalización a 

FUNCIONES: 

Emitir 

95. 



las obligaciones tribut.a 

disposiciones legales 

del Estado de México )"-.i'jÜ~ilies~~~eli apego a los Convenios. 

FUNCIONES: 

Formular para aprobación superior, las políticas, normas, planes, 

sistemas y procedimientos a que deben sujetarse las prácticas.de 

Auditoría Fiscal. 



Llevar a cabo reuniones de trabajo en las áreas:. que 

la fiscalización, coordinando ~ctividad~s y prióddades de

una, 'a fin de encauzar adec~adámente c~da una de 

mar las decisiones convenientes que 

E_star_ ~ri _pcrmanente comunicación en 

fiscalización de entidades federativas con 

-i:ienda y Crédito Público, con el propósito 

'-zado en cuánto a criterios, normativo_s e_ 

de información 

97. 





99. 

c;3) .. Departamen~o. de Auditoría Fiscal 

sirva·de guía para 



100 ~ 

Evaluar al personal mediante cuestionarios de tipo ·.t~c~icoy de· 

cualidades personal.es-,; con lo' cual se logre mayór eficiéri~i~
profesional. 

Informar con. pe'riodlci.iá-ci a la 

··1ós re~uúÚJ;;·.j;;{~riid'~~ soll~e las.acciones de fisc~J.iz~~~óÍI en·-· 

cúanto {~io!r~IDas, vis1 tas domiciliarias, ejercicios. 

Y accio~e_s.de .apc)yo a la fiscalización. 
-~ 

- - ·- • --~~~arrollar todas aquellas funciones 

-- ·FACULTADES 

Efectuar visitas domiciliarias. 

Controlar cambios de régimen. menor 

Expedí r órdenes de pago por diferencias _cci.mo 

sita domiciliaria. 

Modificar cuotas fijas posteriores 

C.4) Sistema de In-formática 

· · El -área' Ú fiscalización 

de Informática del Estado de 

i. - La emisión de 

2. - Cédula de 

Emisiones anuales de 



..... ~o·, ·' . < .·· .. . 

4. •· LiSt~dós d~ é~tratificación de contribuyentes sujefos ª' cuo- • 

tii fl]as;: h ~~s por o·fii:inas rentísticas, giros y rangos : de 

·cuotas fijas. 

Listado de pagos de créditos fiscales por acción .de fiscaliza 

ción, emisión mensual y acumulado se•estral, .·ordenado aifabé

ticamente y por oficinas. 

6. - Listado de convenios por acción de fiscalización• 

Emisiones mensuales y ordenados alfabéticamente, acumulado b~ 

mestral. 

D) AUTORIDADES DB APOYO A LA SUBDIRBCCION DB FISCALIZACION 

D.l) Delegación Fiscal 

OBJETIVO: 

Implementar los métodos dictados por la Administración Central 

referentes a la aplicación de las disposiciones legales, promoción 

del ingreso, fiscalización y control de obligaciones a que están -

sujetos los contribuyentes domiciliados dentro de su jurisdicción. 

FUNCIONES: 

Representar en su jurisdicción· a la Dirección General de Ingr~ 

sos. 

Participar en coordinación con la Subdirección.de Recaudación ~ 

Control en la formulación de los pronósticos anuales de ingre·

sos de las oficinas 

anual de ingresos. 

Vigilar los programas 



acuerdo'a lo previsto en el presupuesto anual 

su.caso, proponer las medidas correctivas. 

Coordinar el servicio del transporte de fondos y valores 

oficinas rentísticas a las instituciones bancarias. 

Promover el adecuado cumplimiento por parte de las oficinas ren

tísticas de las políticas, programas y procedimientos estableci

dos para el registro de contribuyentes, cobranza, manejo de ·fon

dos y valores, rendición de cuenta, recuperación de créditos rl.:;._ 
cales y archivo. 

"·Gestionar y proporcionar a las oficinas rentísticas el equip_o, -

recursos materiales y formas valoradas necesarias para el desa-~ 

rrollo de sus funciones. 

FACULTADES: 

Controlar los cobros por impuestos a contribuyentes menores. 

Supervisar cuotas fijas al contribuyente menor al iniciar éste .

un negocio. 

Imponer multas y sanciones en los casos que así lo estimen pert.i 

nente. 



OBJETIVO: 
''.:/ 

Efect'~ar y coht;olar el cobro de los gravámenes y obligado- -

nes fisc~~·~~·id~ l'os ·é.ont.ribuyentes domiciliados dentro de su juri.s. 

~kc¡ó~, ~on~CÍrme a lo establecido en las leyes fiscales, esta ta- -

lé~ yi'federales, objeto de coordinación. 

FUNCIONES: 

Participar en la determinación del proyecto del presupuesto - -

anual de ingresos con datos relativos a su jurisdicción fiscal. 

Ejecutar los programas relativos a la recaudación de los gravá~ 

menes y eré di tos fiscales, de conformidad con las -disposicio-n~e-~ · ~--

fiscales vigentes. 

Integrar el registro 

jas y avisos a que están 

nes legales relativas. 

Mantener permanentemente 

tes adscritos a su jurisdicción. 

Custodiar y remitir 

recaudación • 

.. Elabora.r y 

caudación, 

efecto~ 

Resolver. 

·"r 



.:./~~,:·~~··:::::.-:_, -· . >:~-. .-~ 
Controlar y evaluar.· el :de·s~1n#110 cl~Í.p~r~on~i dé la~ ofici11as 

poriieriil<>J1~ri;5¡¡¿·a~ii/i~s promocioné s.·. cotrespondie:t tes •. 

pr.a. 

. .- ~ - rJ<<;_~~'" 

Desar~i~1'1foÍ:~d.as 'llq~ellas funcio~es inherentes al área de su com 

• pei:encia; :t : 
-~ /::.·~ ·~ 

:-- -· ¡¡•~-~át~~-r _cobros por los diferentes impuestos asignados,. aSi como 
-~,. ---

•./1 ii s\ dif erénc i as resultantes de las visitas domii:ililirias. á contri 

. ·-':~A.~fg~a~ c'~otas fijas al contribuyente menor al iniciar éste• un 11.ll. 
_:o:;-;~ 

-~-~~--~- ~:/&~ifi'.~·/ 
··;,·,':-· 

... N~~~:/ LA:ADMINISTRACION DE RENTAS tiene el mismo objetivo y fun· 

_ .. cio'nes a.signadas a la RECEPTORIA DE RENTAS. La administr.a 
>~:'. ·,.:·•·: ·. 'ción de rentas tiene control sobre la Receptoria de Rentas. 

'.D.~)\ Ageri~ia Fiscal 
-----

.Efectuar y controlar el cobro de los gravámenes y obligaci.ones· 

---fisciiles de los contribuyentes domiciliados dentro de.su.jur_i_sdiÍ:/_7~::__ · 

ción, conforme a lo establecido en las leyes fiscales, esfatales·y -

federales, objeto de coordinación. 

FUNCIONES: 
•. ·,. •>' .. 

Participar en la determinación del presupu.esto anirnl OJ.; fogre-sos 



én su caso las 

Desarrollar todas aquellas 

competencia. 



CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DE UNA VISITA DOMICILIARIA 

Para tener una mayor comprensión acerca de las visitas domici

liarias, veremos por medio de un esquema funcional el procedimiento. 

a seguir, analizando primeramente la base jurídica del Oficio de V.i': 

sita: 

A) BASE JURIDICA DEL OFICIO DB VISITA 

Constitución Política del Estado Libre y Soberan~.,cie 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Es ta do· de~M&xl.¿o; · 

Artículoj 8, 23 y 24 fracciones III y IV: 

Artículo 8. - El Gobierno del Estado expedirá reglamentos, a.cuer- -

dos y otras disposiciones tendientes a regular el fun 

.cionamiento de las dependencias. 

el órgano encargado.: de 
la Administración Financiera y Tributaria de ';ía, H~~ (:'· 

Pública del Estado". .. 

Finanzas corresponde ef despadio 

asuntos: 

cumplimiento de leyes, reglamentos· 

ydÍsposiciones de carácter fiscal. 

revisiones y auditorías a los cau--

de México 



Ley de C:ok~ain¡·ció~ Fisca1·· del de' Méxicó 

Artí~uÍos io'. i3);'i:I> · ·,, 
d~\a~ien~~ MUnfC:~pal''.dei~~s~ado de· México 

~~:¡ •• I~P~".s~·~·~¿{~.f 1,f;f';',\·¡·~e&:á·a~ . 
Art(~ú1~s·'fi,•• 3s;•,,3~,;i'~~fKt1Ji~ 1,, 

··;.::~~!'/¡¡ (¡;¡;~~f :~;;~f~\~ " . 
··. "' A~tíC::u1~ 119~·~-'~~~~;;;~fa~~~~~s·:~~ • ia;s:~ .'(ii. • tiís': lli¡~~idades. fisci 

- ·· ~· · 'f''.i~~?'t'l;'#Cirán''las·mismas facul tad".s· contenidas del :~.x:~ 
····•~•;.·/ ..• <'tícülo IVde,l .:~t~~ol~6 de'é~:a~ley, respecto d.ees-

... V ::~iiili·í1r~,iti~~~iw:.~~;;'°; .... : .. · ......... 
>Ú.t~d.1fo, •(j¡{L ~~ii~~C::~ón. por la Secretaría de Hacienda y Crédito -

·.··~,·-~ ~Cai>.1 tul o. ·~·~l'.~:-~~:t:.-::\i;'[~-áb{iC6;~~· La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi .. 
• / ¡ '.;· . t: 

'·"¡:¡,. ¡>'o.drá determinar presuntivamente el precio en que 
... ·. · .'.·•····los·contribuyentes adquieran o enajenen bienes, así 

"'como el monto de la contraprestación, en caso de op.c.. 
raciones distintivas de enajenación en el caso dis-
~into de enajenación. 

C~~venio de Adhesión al Sistema Nacional de 

· cehbrádo'.. entre la Secretaría de Hacienda 

· Gobierno del Bstado de México. 

·' 

ReglaDlento. 



Ill. 7 

,II' •," 

Formular para aprobación del Secretario, el ,Sist& 
ma ,de Coordinación Fiscal del Estado; 

Formular sistemas y procedl~ientos,de :~obj~nza ·de 
los ingresos fiscáles. -;·;',·};,i -

.;:::~::~:;fa;::1~~¡~;~¡;i1f t [~~Jfül!~{~2 
, Man tener -~acfu~11iad':·~.~---P:;~6~+íit~;;(~! .. ~:~an- -

tes deLEstado. de iiéxico; ;,;•{ _., .• ,,,, ,, _ > ,_ , 
Pl~~eal", coordinar, vigilar·~-~~iÍúar_las activic 
d.Ídes'de las Delegaciones F iscale; ¡ AdminiStra- - -
ció,n 'de Re-ntas, Receptoría de Rentas y Age~cias • 

Fiscales. 
,"·.-'··.·',, 

'c-~~c~der prórroga y autorizaciones para el pago · 
par_cialidades de los créditos fiscales. 

contribuyentes servicios de' orienta-



Códig~. Fiscal' Municipal 

Artículo 21.l s~}e;~ pasivo de un crÚiÚ:'fiscal 
'.;·' 

o moral que·- ~de. acuerdo :éon ias leyes; ei 
'/'.::.:._-:_._· 

~l pago de. u~aq:Íres tad.~11 ;determi11a~ 
al Fisco Murii,.;Íp~í'.' f'am~iéri.~;;~· :~uJ~to.·p~gi vo 

cualq~úíer. agrü¡iac·ió~ •c¡lie~c~'n_~·Út~y~)u~a'lull~ d~<l?:: 

Leyes FÍ~c~i~; ;·•·~e ~si~il~n 
tris' íi~'i~~J~i-s i;li(l"J_i{~/f rÜd~---_--.. 

~- L'';;'.-2 .•• =~'---·- ·;-.~·-'",_' 

· _. estipuüctón,. privada r~~ªtf~~:~ªA,P~iiI{"'~~;c_tr_. 
di to Fiscal-· que se·-·oporiga•a lÓ dispu'e'sto;'se_.ten·. 

como inexistente, j6';ídÍ.éá~~nie y pÓr 



-,·:.:·-' 

A~i~T~~:~¡-i,' l. ORDEN DE VISITA~ 
I I .1 .cofilcacÍ.ón · 

: de _sellos 

ACTA' DE 2. 
RECOGIMIENTO 

- DOCUMENTOS ' 

3. 

110. 

1.1 Mecanismos de pro
gramación -

1.2 

1.3 



PROGRAMACION (FUENTES) 

de contribuyentes a nivel Estado, tomand.o en.·· 

por rango de mayor a menor. 

Por padrón de contribuyentes menores a nivel Estado, por · 

rentísticas, tomando en cuenta las actividades que realiza 

c) Por denuncias de entidades públicas (federal y estatal). 

d) Por sugerencias de oficinas rentísticas. 

e) Por denuncias de particulares. 

L.2 CONTENIDO DE LA ORDEN DE VISITA 

En la orden de visita debe contener los requisitos 

fiere el artículo 38 y 43 

continuación se indican: 

l. Constar por·escrito. 

Seftalar la autoridad que lo emite. 
-- -- --- _. 

-estar fUndado y motivado y expresar ¡¡¡ resoliición-;-oi>Jeto_ o pr:íl -

pasito de que se trate, 

4. Ostentar la firma del funcionario competente, y 

nombre o nombres de las personas a las 

S. Estar en papel membretado del Bstado o de la 

tri to Federal. 

6, Lugar o lugares donde debe efectuarse la 



ser sustituidas, 

autoridad competente, 

de las personas que deban ~fectuar la 

en -

harán constar en forma circunstanciada los hech~s u omi

se hubieren conocido por los visitadores. Los hechos u 

los visitadores en las actas hacen prueba 

de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, PA 

ra efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado 

en el período revisado, aunque dichos efectos no se consignen en 

forma expresa (Art. 43 y 44 del Código Fiscal de la Federación y 

Art. 74 del Código Fiscal del Estado vigentes). 

2. Procedimientos de inicio 

Auditor la orden de visita de 



















a) Observación de operaciones 

b) Por facturación de ventas 

e) Por compras de mercancías 

d) Por gastos más 

e) Solicitud 





9. CITATORIO fARA CONOCER RESULTADOS 

'·una.vez que se ha realizado·la u:·quidación·mediarité citatorio, 

se \e ·.~ár.án a conocer los resultados .al contrib~yen~e·. Este citatir 

··rio debe :contener el lugar, a quién va dfrigido, domicilio y firma 

del jefe de. departamento. (At't. 38 del C.F.F.). 













CAPITULO V 

CASO PRACTICO 

:A continuación veremos un ejemplo de una Visita Domiciliaria 

a un taller -d~: carplntiírí&.; .el cuai tributa bajo el régimen ue --
_'.._:..:'.---:-·:''-' "' .. _., -

cuota fijá, .S,U e:Studio se hizo a través de. un cuestionario de .in-

f~".""'8cciAQ,.d~j~fü~ ~a,~;~K 11_1 tf~º ejercicio fiscal de 12 meses. el 

cÚ~i fU~::'ccint~stadd por'el propietario de dicho taller • 
. ~ -~:~:~~=~·-" 

Los 'datcis que se_' m~riciÓrian a co.ntinuación sori promedfos _. men 

Ingreso promedio mensual 

f,- Compras promedio mensual 

3.- Retiros personales 

4. - Sueldos y salarios 

5.- Impuestos y derechos 

6,- Renta o pago del Impuesto Predial 

7.-- Gastos de previsión social 

8. - Otros gas tos propios. del negocio __ • 

a) AriÚncio -

Licencia de ·funcionamiento 

600;000.00 

300,000.00 

200·, 000. 00 

80,000.00 

34,445.00 

20,900.00 

8,000.00 

1,500.00 

800.00 

1,500.00 



3 

3· 

4 

s 
.. 11.8-

11.8 

11.8 

--1-3-,8 · - -

11. 

13 

11.4 

13.4 

ÓFICIO DE COMISION 

AVISO DE INSCRIPCION AL R.F.C. 

DETER:·IINACION DE liUEVAS CUOTAS 

VARIOS DOCUMENTOS 

ACTA DE INICIO DE \'!SITA 

OFICIOS GIRADOS POR OTRAS DEPENDENCIAS 

(ORDEX DE PAGO, MEMOS, RECIBOS DE PAGO) 

OBSERL\CION DE INGRESOS (CORTE DE CAJA) 

CUESTIONARIO DE DATOS 

ACTA DE COMPROBACION DE INGRESOS 

INFORME 

CEDULA SUMARIA DE CALCULO DE IMPUESTOS 

CEDULA DE DETERMINACION DIJ INGRESOS 

CIJDULA DE CALCULO DE !.V.A. 

- CEDULA DE CALCULO DE I .S.R. 

CEDULA DE DIFERENCIAS DE LIQUIDACION (!.V.A~) 

CEDULA DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACION (I.S.R.) 

CIJDULA DE DESGLOSE DE RECIBOS DE PAGO !.V.A. 

CEDULA DE DESGLOSE DE RECIBOS DE PAGO I.S.R~ 



AVE. MORELOS 1 42 MZ-2 
M·XIC 

l. Sin diferencias 
2. Con diferencias 
3. Pago diferencias 
4. Parcialidades 
5. Se inconformó 
6. Cancelado 

GENOVEVA .llARTINEZ SOTELO Y PATRICIA RODRIGUEZ NOLASCO 

LIQUIDACION 

BASE GRAVABLE IMP. A CARGO RECARGOS 

10'626,573 1'115,790 1'964,682 

- o - - o -

SANCION 

1'115,790 

- o -

1'115,790 1'964,682 1'115~790 

TOTAL 

----
OFIC.INA" RENTISTICA A LA QUE Í'ERTENECB: 



13~. 

DIRECC_. GENERAL DE INGRESOS 

SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 

NUMERO DE OFICIO: 203-7-44-45 CM 8b2/88 

EXPEDÍENTE: TORRES GARCIA GUILLERMO 

TOLUCA, MEX., A·14 DE ENERO DE 1988 

ASUNTO: VERIFICACION AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES 



·"'f.·:_-~~~~;-~-·."-, ·_,·i 

;/z3 Y• 24 
';~i,ii~;,.; dei ¿t·ado de México, publicada 

_·: '. :· "··.' · .... '_: ·,.' _ .. -.:·,,.; .. . ..:-· :~ 
Gaceta del Gob.ierno ·del Estado el día 17 de Septiembre de • 

Cl~~sula Se~unda; Segundo párrafo, Fracción VI y Séptima de 

ros.'co~~enios de Administración de Contribuciones que celebraron 

.eLGobierno del Estado de México, y los Honorables Ayuntamientos 

de los Municipios del Estado de México; vigente5 

lo. de Enero de 1984; Artículos 10, 22, 73, 74 y 75 

del Estado de México en vigor; Artículo 21, 7('1, 

Código Fiscal Municipal del Estado de México en vigor 

designado a los C.C. C.P. JUAN PEREZ RUBIO C p. JQSE LO·

GENQYEVA MARTl:SEZ SQTE!.O. PATRICIA ROQRIGUEZ NQLASCQ. 

de Verificación al cumplimiento de sus obli 

lo que se refiere a: 

IMPUESTOS FEDERALES: 





135. 

':- - . : ' . -~:· ·{ ' - ---: -~ ' -
conform~.ª los ¡ircciipiós !~gales· irivocados; deberán p~opói:dcinar 

al pcr~onal ~l i;1ic\Ó.~~ U vis'itasus•:libr~~>~ut;()l"i~~~(J5,p~~ sil• 
·.c;c.. 

caso;. 1 os. sisten;as electró~iéo~· relacionadris:·~on ~lJ din táhil id ad )' 
: - .· .,, .. -' ::·.::·--.. :-'::, ;~·(--> ·- .,_-_,. 

córresp~ndé.~c fa\ que,>í.enga ~~13cióri cori sú~ ol:íiyiaCÍ.o~e~; ú.~~ales ¡ •· 

e J r~·s·ú· l i-~·:tto:;'.:·d'~~-:~y:~- :'.~, .. ls.i't; )e: h~.rá :c~n~·~·Ü:r:'.~~: un ::~¿·é_S_tT~~,~-_,Fio':·-~·-_ · _a.C: 
. -: __ ;-·;· 

.. _;-
ta 
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CONTRIBUYENTE: G!ll!.!.ERMO TORRES GARCIA 

.IOGG-570424 001 GIRO: TALLER DE CARPINTERJA 

AVE. MORELOS f 42 MANZANA 2 LOTE ECATEPEC EDO. DE MEX. 

No. DE OFICIO: 203-07·44·45 CM 862/88 

I.V.A. 

DETERMINACION DE CUOTAS FIJAS 

I.S.R. 

•INGRESO ANUAL 

DETERMltiADO 

TASA APLICABLE 

HJPUESTO 
CORRESPONDIENTE 

~ 
l\ORC IENTO DE 
A~EDITAMIENTO 

' '• 

INGRESO ANUAL 

7 '765, 740. DETERMINADO 

15' 

1' 164 1 861; 

. 30\ 

IMPUESTO 
ACREDITARLE 349;45s. EXCEDENTE. 

~c::,:c_"';_;~~c':~".~.;;:;c_:::';~. ;__:~~~~~~~~ SOBRE 

rn~u~sr6·ANhJ\~ .:.{i·~lS~~º~· . ~~~~ii~~~E SOBRE 

IMPUESTO CUOTA FIJA 

IMPUESTO ANUAL 

IMPUESTO 
BIMESTRAL 

135,901, 

1988 



FECHA __ 20_.D_E_·. ·_E_N_E_Ro_D_E_l 9_s_s __ _ 

EN VIRTUD DE NO HABERSE BNCONTRADO Y CON EL OBJETO DE CUMPLIR CON 

LO ESTABLECIDO E~ LOS ARTICULOS I, 135, 136 y 137 DEL CODIGO FIS 

CAL DE LA FEDERACION EN VIGOR Y 110 FRACCION II INCISO A) DEL C.0. 

DIGO FISCAL DEL ESTADO DE MEXICO EN VIGOR, SE PROCEDIO A DEJ~~ EL 

PRESENTE CITATORIO A EFECTOS DE QUE SE SIRVA ESPERAR EL DIA __ 

DE ENERO DE 19 8.!__ A LAS 12 :0qlORAS EN LAS OFICINAS DE SU ESTA

BLECIMIENTO CON EL OBJETO DE RECIBIR DOCUMENTACldN DE LA SECRE-
. TARIÁ DE FINANZAS 

EL PRESENTE CITATORIO LO RECIBIO EL C. Jos~ CRUZ ALBA 

EN SU CARACTER DE -~F~A~H~l~L~I ~AR~---
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·. SllCRllTARIA DE f~INANÚ~~.< 
DllPENDllNCIA:. nr~Bcc. GllNEltA~ Dll 1~d~H;o1: '.; 

sÜBntk¡¡cd:· ~¡¡ FISCALiú.~ioN 
SllCCION: . DllPTO. ¡j¡¡ AUDITORIA FISCAL 

CM 862/88 

llXPllÓIJÜ·rrEr .GUILLllRMO TORRES GARCIA 
J.\:;'_.·. AVE. MORELOS No, 42 -L-3 M-2 

ECATEPEC 

CITA TORIO 

·. A ]L DE ENERO DE 1988 

. CON EL OBJETO DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 10 -
FRACCION I, 38, 44 FRACCION II, 134 FRACCION 1, 135, 136 y 137 -
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EN VIGOR Y 110 FRACCION JI IN 
CISO A, DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN VIGOR, SE PRO
CEDIO A DEJAR EL PRESENTE CITATORIO A EFECTOS DE QUE SE SIRVA PRli 
SENTAR EL DIA 1i_ DE ENERO DE 1988 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS -
OFICINAS DE LA COORDINACION DE AUDITORIA FISCAL, UBICADA EN VIA -
MORELOS ESQ. SANTA CLARA, CERRO GORDO ESTADO DE MEXICO, CON EL 0.11 
JETO DE CONOCER EL RESULTADO DE SU REVISIÓN 

EL PRESBNTE CITATORIO LO RECIBID EL C. Jos~ CRUZ ALBA 

EN SU CARACTER DE fAHILIAR 



. 6i:I ~¡s;·.=-~'. : . 
EXPEDI.ENTE: 

SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCIO~ GENERAL DE INGRESOS 

SUBDIRECCION DE FiSCALIZACION 

.DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

~03•07·44·45 CM 862/88 

GUILLERMO TORRES GARCIA 

140. 

" l11ikig~: }i~~~ 
- ' ; : _-_- _. - ~~ . 

SE REQUIERE LA DOCUMENTACION Y LA 
INFORMACION QUE SE INDICA 

-,'-

c; GU~LL;~MO ;o~iE~ "GiRc !A" 
: AVE. MORELOS No •. :42 ·L~3. M·Z 

ECATEPEC; .EDO.~ D~ MEXlCO 

'¿~nmotiv: dela visi~~ de Auditoría que se le está practicando; 

generada por el Oficio de Visita No. 203-07-44-45 C"862/88 de 

14 ENERO 1988 ·y con fundamento en el artículo 42, fracción 

45 ler. párrafo y 53 del Código Fiscal de la Federación y 

lo 73 fracción.¡¡¡ del Código Fiscal del Estado de 

requfere para· que. proporcione 

a partir de .la fecha de recibir el presente, 

i.nformación que a continuación se detalla: 

1 » Á\.ris·o ·de Apertura y Registro 

2 ;· Comprobantes de pago de: 

a) Impuesto al Valor Agregado 

b) Impuesto sobre la Renta 

c) Impuesto sobre 

Personal. 

d) 
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3. - Libros 

Mayor, Inventarios y 

4·;-:. Registros Económicos 

5 •· -. :Contrato de Arrendamiento 

6. _ .. Facturas y remisiones de 

-_r.-- Fac-turas y remisiones de 

8. --
.. 

Nóminas 1 is tas de y raya 

y/o 

9.- Recibos de pago de honorarios 

10. Recibo de energía eléctrica 

11. Licencia de funcionamiento 

12. Recibo de teléfono 
. . 

, , --. . 

Dicha documentación corresponde al .período d.e.l:lÓ; :de_Enero 'de 

1985.al- 31 DE OICIE"BRE 1987 al cóntesur el )re sen te deberá h.a 

cerlo por~scrito·· •. - Se: ie apercibe que en caso de incumplimiento, 

se_ le apli·c~rán las sanciones que procedan. 



Rnz. N. 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS, DEPENDIENTE DE LA Sli 

MEXICO, QUIENES SE 

C. 6UILLER"O TORRES 6ARCÍA EN SU CARACTER -

-------- DEL ~EGOCIO VISITADO, CON CREDENCIALES NUME;c 

__.:;~~~~- RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS POR DICHA DEPENDENCÍA, 

Y FIRMAS .~PARECEN EN LAS MISMAS; CON EL OBJETO - .. 

ACTA EN LA QUE SE CONSIGNAN EN FORMA .cm- -

DE LA INICIACION DE VISITA DOMICILIARIA PA 

203-7-44-45 C"862/88 



lU .. 

3.2/8 . 

:QUIENES SE IDBNTIFICARON CON Lrc. DE Auro"OVILISTA DEL o. f. 
No. 24668 y CREDENCIAL DE LA UNA" No. DE CTA. 7846845-9 

MANIFESTANDO SER MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

AL NO HABER MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA '..A Dl. 

LIGENCIA, SIENDO LAS 13 :00 HORAS DEL DIA 1.!_ DE ENERO DE 1988 -

PROPORCIONANDO UNA COPIA LEGIBLE A LA PERSONA CON QUIEN SE EKJEND!O 

LA PRESENTE Y FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERV!NIEROK. 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GO-

BIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

\ 

SoreLo IOLASCO 
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C. RECEPTOR DE RENTAS 
DEECATEPEC 

RESENTE 

28 de; Enero. de_ 1988 

,-
ORDEN DE PAGO 1'o; 

FISCALIZÁOO-

-- Por- e;te conciuci:o, soücito a usted se sirva recibir -de1 - -
C. GUILLERMO TORRES GARCIA con R.F.C. TOGG-570424-001 - - - - - • 
la 'cantidad de: s 4 1 196,262.00 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA y 
SEIS-MILDOSCIEXTOS SESENTA Y DOS PESOS), como Único pago, dicho 
~i,dito se origin6 de la orden de visita No. 203-7·44-45-CM862/88 
girado por el C.C.P. RICARDO CORTES PONCE, Director General de In 
gresos. 

ANALISIS DE APLICACION 

IMPUESTO 
RECARGOS 
SANCION 

I.V .A. 

1 '_115. 790 ... 
1'964,682.• 

I.S.R. 

- o -
- o -
- o -
- o -

4 1 196,262,a 

PERIODO REVISADO: lo; DE BNBRO DE 1985 AL 31 DE DICIBMBRE DB 198_7 

AMENTE 
FISCAL 



$ 

~ •• !?.:.º.ºJ.:: 
s"iendo las 13: 00 horas del día _Z! de llif!JL de llü, se procedió 
a Pfacticar ob~ervación de ingresos al contribuyente GUILLERMO 

ORRES bARCIA con R.F.C. TOGG-570929 • con domicilio en 
Ave. MoRELos No. 92 - LoTe 3 - nz. 2. EcATErec 

El"efecivo existente en caja fue contado por el Sr. GUILLERMO 
ORRES 6ARC!A en su carácter de PROPIETARIO ' obteniendo 

un total de $ 15.000.= (QUINCE KIL PESOS 00/100. K, H.! 

El efectivo arqueado y los documentos señalados anteriormente ~
-"un importe total de 5 15,000,= , fueron contados en presencia 

de los A~ditores por el c. GUILLERMO TORRES 6ARC(A, en su cará~ 
ter de rRDPIETARIO , los cuáles son de su propiedad. 

PATR 

TESTIGOS 



•.. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 

DEP,\RTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 

CUESTIONARIO DE INFORMACION DE DATOS POR EL 
ULTIMO EJERCICIO FISCAL DE 12 MESES 

CONTRIBUYENTES MENORES 

I • INFORMAT I CA GENERAL: 

1.-
2 •• 

3. -

4.-
5 •• 

6. -
7 •• 

B.· 

NOMBRE DE DENOMINACION COMERCIAL 6UILLER"O ToRRES 6ARCIA 
DOMICILIO AVE. noRELOS I 42 1 -3 A-2 TELEFONO Z-Q9-8!-21 

REG. FED. DE CONT. TOGG-570424 CLAVE CATASTRAL __ 
FECHA DE APERTURA Y/O INICIACION DE OPERACIONES 2-1-1985 
GIRO MANIFESTADO O ACTIVIDAD PRINCIPAL T. DE CARPinTERIA 
HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 9:00 A 19:00 HRs. LUNES A SAB. 
DIMENSIONES DEL ESTABLECIMIENTO 90 n2 APROXIMADA"ENTE 
TIENE OTRO NEGOCIO: SI_ NO _ BODEGA: SI _ NO --
NUMERO DE EMPLEADOS A SU SERVICIO UNO (fAMILIAR) 

TASA Oi _ TASA 6\ ___ · 

.TASA 15\ _ TASA 20\ _. 
I.S.R. :C.. EROGACIONES_ HONORARIOS_ PREDIAL __ 

LIC. DE ALCOHOLES_ LIC. SANITARIA_ 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PORCENTAJE DE ACREDITAMIENTO 30\ 

A) NUMERO DE CONVENIO ---
IMPORTE DEL CONVENIO $ .::..:...=:==~;..:;;_..;;.,(/~:::::~~~s ;;:y/\0¿ 

PAGADO TOTALMENTE: 



147. 

SU CUUTA FIJ,\: 

ACTUAi. $ 60,000. 
ACTUAL $ 8, 890 

DE SU CUOTAlER. 81K. 1987 
60. BIKESTRE DE 198] 

!.V.A. IMPUE51ü PAGADO __ _ 

J.S.R. IMPUESTO PAGADO ---

COEFICIENTE DE UTILIDAD BRUTA 15;_ (ART. 62 LEY 1 .S.R.) 

PROCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA 50% NETA 20% 

IMPORTE DEL INVENTARIO. INICIAL.$ .2'.000,000 FINAL 

PROMEDIO DE COMPRAS MENSUALES $ 

PROMEDIO MENSUAL DE GASTOS. EN: 

A) RETIROS PERSONALES~ 
B) SUELDOS Y SALARIOS PAGADOS 

C) UIPUESTOS Y DERECHOS. PAGADOS 

ENERGIA ELECTRICÁ 

300, 000 

200,000 
80,000 



' A)·. c!Üó~)\'.~f~~;E<\NTERIOR $ 30,000.- ACTUAi. $ 60,000. 
s) .· cuoTAr:·5.1c .. ~NTERIOR $ 4,445 ACTUAL s 8,890 
e) rllcu;(DIÍ LA.MODIFICACION DE su cuor.\leR. B•"· 1987 
D) ULTHIO PERIODO PAGADO 60. Bl"ESTRE DE 198] 

II I. - GBNERA!.ES: · 

1..- ¿A CUANTO ASCENDIO SU INGRESO TOTAL EN EL ULTIMO EJERCI
CIO~ $ 7'200,000 (SIETE "ILLONES DOSCIENTOS "IL PESOS) 

INGRESO PROMEDIO MENSUAL 600,000 (SEISCIENTOS llll 
PESOS-00/lhO, "· N.J 

I .V.A. ----- IMPUE3Tv PAGADO __ _ 

J.S.R. IMPUESTO PAGADO __ _ 

UTILIDAD BRUTA~~- (ART. 62 LEY I.S.R.) 

PROCENTAJE DE UTILIDAD BRUTA 50% NETA 20% 

IMPORTE DEL INVENTARIO INICIAL $ .2'000, 000 FINAL 

PROMEDIO DE COMPRAS MENSUALES 

PROMEDIO MENSUAL DE GASTOS EN: 

A) RETIROS PERSONALES 

BJ. SUELDOS Y SALARIOS PAGADOS 

C) IMPUESTOS Y DERECHOS .PAGADOS 

300, 000 

200,000 
80,000 

1,500 
20,900 

- O -

- o -
8,000 
- o -



NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ftADERAS DE ORIENTE 

ftADEDERÍA EL ARBOL 
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EL CONTRIBUYENTE 

POR LA DIRECCION GENERAL DE. INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

C. GENOVEVA lARTINEZ S. 

TESTIGOS 

SILVA_ 

'"' 



DEPENDJJNCIA: 

SECCION: 
No; DE OFICIO: 
EXPEDIENTll: 

ASUNTO: 

SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 
203-07-44-45 CM 862/88 

IUILLER"O TORRES 6ARC(A 

. 150. -

ACTA DE COMPROBACION DE INGRESOS 

CONTRIBUYENTE ___ 6_u_1L_L_E_R_"_o_T_o_R_R_Es_6_A_R_c_f_A ___________ _ 
... IDENTIFICACION PERSONAL _L_1_c_E_H_c_1A_D_E_ll_A_H_E_J_o __________ _ 

DOMICILIO AVE• ftORELOS I 42 - ftANZANA 2 - LoTE 3, ECATEPEC, EDo. ft~x. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES __ T_0_6_6-_5_7_0_4_2_4_0_0_l ______ _ 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA NUM. Cll 862/88 

FECHA DE RECEPCION DEL OFICIO DE VISITA 21 DE ENERO DE 1988 
PERIODO QUE ABARCA LA REVISION lER. 81", DE 1985 AL 60, 81H. 1987 
EN EtATEPEC, EDo. DE ll~XICO LOS c. 6ENOVEVA ftARTIHEZ SOTELO y 
PATRICIA RoDR(GEZ NOLASCO AUDITORES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE Mli 
XICO, QUIENES SE IDENTIFICARON CON CREDE~C!ALES NUMEROS 196 y 198 

EXPEDIDAS POR EL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL ANTE EL 'coNTRIBU-
YENTE 6u1LLERHO TORRES 6ARC!~ CON LA ORDEN DE REFERE~CIA Y DEMAS DA 
TOS SE~ALADOS, HACEN CONSTAR QUE LOS RESULTADOS FUERON OBTENIDOS CON 
BASE EN LA DOCUMENTACION Y DEMAS PROCEDIMIENTOS DE REVISION Y EVALUA 
CION NECESARIOS EN EL CASO SE~ALADO, LOS CUESTIONARIOS Y PAPELES DE 
TRABAJO FUERON COMENTADOS CON EL CONTRIBUYENTE Y FIRMADOS POR EL MIS 
MO, DICHOS RESULTADOS SE ANALIZAN A CONTINUAC!ON: 

I. V .A. INGRESOS DETERMINADOS INGRESOS DECLARADOS INGRESOS OMITIDOS 

1987 7'765,7110 3'/f28,574 11'337,166 
1986 5'177,160 1'714,284 3''162,876 
1985 3•834,933 1'008,402 2'826,531 

16'777,833 10'626,573 
•i=r••==--=··= 



53,340 
26,670 
15,690 

95,700 

SOBRE EL CONTENl 
DE LA PRESENTE ACTA Y LEIDA QUE FUE; ACUDIRA A ESTA DEPENDENCIA, 

:ÚTO EN CERRO GORDO, STA. CLARA, E. !E. !!.EN EL TERMINO DE Ji_ DIAS -
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FIRMA DE LA PRESENTE ACTA. 

NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTA Y FIRMANDO TODOS LOS QUE EN 
ELLA INTERVINIERON, SE DA POR TERMINADA ESTA, SIENDO LAS 11 :00 HO
RAS DEL DIA _]]_ DE ENERO DE 19J!!, LEVANTANDO EN ORIGINAL Y ~· 
COPIA DE LAS QUE SE ENTREGA UN TANTO A LA PERSONA CON QUIEI\ SE EN 
TENDIO LA DILIGENCIA.---------------------------------------·------

EL CONTRIBUYENTE 

POR LA 
SECRETA IA DE FINANZAS DEL GOBIERN 

C. GENO SOTE LO 

1 
1, 

c. 

MEXICO 

LASCO 
y FIRMA os¡; 

U~; ACEVES 



lSL: 
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EcATEPEC, lllx •. , A~ DE __ E_N_E_R_o __ DE 198!_ 

INFORMH 

1 • DATOS GENERAi.ES 

NUM. DE. OFICIO 203-7-411-45 Cft 862/88 FECHA 14 ENERO 1988 
f066 

_ NOMBREDEL CONTRIBUYENTE 6UILLERHo. TORRES 6ARcfA R.F.C.· 5701124 · 

G 1 RO O ACTIVIDAD __ .:.;TA:.:.L:.:L:.:E:.:.R-=.D::..E ...:C:.:.A:.:.R.:.;P_:_I :.:.N T.:.:E:.:R:.:Í.:,:A __________ :.._,..,-. 

i · · DOMI e rl.ú~ _·._A_v_E"-;-'. ft"-o'-'R:.;;E"'L..:;.o.=.s ...:•;.:º:..:'-'-4::..2_----"ft:.::z-=-2_-__;:L:...-.:o.3=-' -'E=-c_A"'T""E;..P E::..c"'''-'":.;;~.:.:x.:.' --'-"--'""-•< ·• ":·· . 

:·_ >';·:~ ,' </ri·~'.~Ü~I~:.~A~:~ .. ri~: ,--(:·~-f.~ER-~~AL ----'N:...1_N_G_uN_A ______ ~----·-'.__ .. ~/{: 
'·,::··: 

•·cóNvENÍ:os• AN'rEili ORES ----"'".:.:• ".:.:G:..:u:.:":.oº----------'-'--"'-' ........ · · 
''...,e; 

o-=-.. ;,;;--~ ,--::-~: -

,_··-:(:_~'~-:-~-L,,,_~-~~,.:.:,;_>~- ,;,,--~.::-:~~::'_'.__..~- "·-':',~,o· .::.=e', -

LIQUIDACION 

l' 964, 682 l '115,790 
RECARGOS SANCJON 

: ~>;<:J~· .¡ ;· 
·· ··- i;s.n!. i>ERrono lER. e1"esrRe 1985 AL 60. B•"· 1987 

. -~ - ' ">'_,-··-, . .. ' 

L~i.c.o ~~-L::... - o -
·IMPUESTO __ R_E_C_A_R_G-OS--

GRAN TOTAL: 

1•115,790 
IMPUESTO 

1•964,682 
RECARGOS 

- o - .. 

11'196,262 
TOTAL 





154. 

/:'.<:.:-;·(.-_'.: 

XO~'lfü ¡~ 1~UR~~ T;,:R~fs' 6ARC IA R. F.c. T066-5m24-001 

~IRO i.<iíe. Í:ARP.iri~eR IA rioMICILIO Ave. PloReLos 142 L-3 Pl-2,. Ec11rePec 

~E;t~ÁD~n~i~í~+:;li~(Ji~88 - TERMINO 21 - 01-39 INICIALES 6PIS/PRN 

----- - No~::;rris~-:óFiét~:~-:_::-- ·c203·~0-,_,,·4-11s e" ss21as 

• ;:_~~=~· '.:y·.·· CEDULA SUMARIA DE CALCULO DE IMPUESTOS 
-~::~,~:~-~ :"; ·:::i~ - " 

DETERMINACION DE INGRESOS 

•- :; ~DETERMINACION DE INGRESOS SEGUN PRO· 
,~· ;:~fE,~~}.~IIHNTO DE AUDITORIA AflO 19.ll.7. 

}'; .Ílki}:'.bai.'~9 86 1.50 DECREMENTO EN RELACION 
''·-' :·i' :/"" AL AflO ANTERIOR ( 1) 

• °¡c¡~gi'.~~H85 1.35 DECREMENTO EN RELACION 
AL AflO ANTERIOR (2) 

-_:__ ---~ 

. -~_;::;-~ ~~,I<_:_ 

·::··:.'-'• .. 

- \{:y~:,\~ .·INGRESO ANUAL ACREO. 
":'.-: ·~-:-~.:. \- ! __ ,: -· 

TASA IMPUESTO ANUAL IMPUEST~ BIMES~RÁL : 

/l.9si . 7'765,740 
: 19.!!i.:~ -5•177,160 

.e•' c~t9~35-c-:·3•334~933 
. 30% 

30% 
15 % 815' ll03 ij¿;:9Ú : < 
15% 543,602 :90,600 .- ..• -_:. 

30% 151- · 402~66,--.-- -e~ -~,_,~=~,67;=111~---c ---·---

>"''.I.S.R. INGRESO ANUAL COEFICIENTE 
DE UTILIDAD 

IMPUESTO ANUAL IMPÚEsró: 

,:,,:!:~ ::::::::: 15% - o -
4.;392 15% 
7,240 15% 

-_ ·;:'- .. ·r . ~", -, 
-· .. :.· •: '.t;N G R E S O S 

· .- \,füi;::.. 571.429 
. : .. ':'ANUAL l•428,574 

DETERMINADO INCREM. DECLARADO 
ANTERIOR 

!•291!,290 12il . .IVA 60.000 
7•765.790 lZ.G1_ !SR 8,890 

- o -
.732 

1,206 

DETERMINADO \ INCREM •. 

135,901 126 
19,558 
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·AUDITORIA· FISCAL 

e. - G~I l.LE~Mo TORRES Ci . .ü\c !A 

CED~LA DE ~l!T~R~ÜNACI¿N DE iKGRESOS 

GASTOS: 

Sueldos· 

·--Energía eléc.trica·: _ , __ ,, 
Renta --

Gasto's de prev. 

Teléfono 

Anuncio 

Licenci8 de 

Ingresó 
Decremento del· 

Ingre·so· anual 

Decremento del 
Ingreso anual 

80,000.

_.34 ,445 _; 

•·
0 1,soo-

- - .. --- .,. -; 

-.,·zo,900-, -- -

155 .• 
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·AUUlTOR.IA FISCAL 

C. GUILLERMO TORRES GARCIA 

CEDULA DE CALCULO DE I. V .A. 

156', 



13.8 

AUDITORIA FISCAL 

C. GUILLERMO TORRES GARCIA 

CEDULA DE CALCULO DE 1 • S. R. 

\ SOBRE EXCEDENTE 

IMPUESTO SOBRE 

IMPUESTO CUOTA FIJÁ 

IMPUESTO ANUAL 

15 7. 



lo. 
20. 

3o. 
4o. 11.8 3/3 

So. 
60. 

90 ,óOO 

90,600 

90_¡600 ~-

90,6_00 

90. 600 :: 

90,600 

il. lf ¿ 

219,544 

200,18~ 

180,834 

161,479 



CONTRIBUYENTE: GUILLERMO TORRES GARCIA 
R.F.C. TOGG-570424 
IMPUESTO I. V .A. 

NÓ. DE OFICIO 
INICIO 
TERMINO 

\. 

CBDULA DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACION 

1985 IMPUESTO 
BIMESTRE DETERMINADO 

IMPUESTO 
PAGADO 

IMPUESTO RECARGOS 
OMITIDO \ HIPORTE 

CM 862/88 
21-01-88 
27-01-88' 11.2/Z 

SANCION T O T A L 



~MPUESTO 

1987 IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTO RECARGOS 
BIMESTRE UETERMINADO PAGADO OMITIDO ' 
lo. - o - 8,890 - o -
2o. - o 8,890 - o -
3o. - o - 8,890 - o -
4o. 13.8 - o - 13.4 1/1 8,890 - o -
So. - o - 8,890 
60. - o - 8,890 

1986 

lo. 732 
2ci. 732 
i!o. 732 
4o. 13.8 732 
So. 732 
60. 732 



CONTRIBUYENTE: GUILLERMO TORRES GARCIA 
TOGG·S70424 

No. DBOFICIO 
INICIO 
TERMINO 

R.F.C. 
IMPUESTO I.S.R. 

CBDULA DB DIFERENCIAS Y LIQUIDACIOH 

1985 IMPUBSTO IMPUBS1'0 IMPUESTO RECARGOS 
BIMESTRE DBTBRMINADO PAGADO OMITIDO ' lMPORT!l 

lo. 1,206 2,615 (1,409) 

2o. 1,206 2 ,615 (1,409) 

3o, 1,206 2,615 (1,409) 

4o. 13.8 1,206 13.1/2 2,615 (1,409) 

So. 1,206 2,615 (1,409) 

CM 862 /88 
21·01·88. 130212 

27-01·88 

SANCION 1' O 'r A L 

ú'.t,¡, . 
. º.t.c- .· 

, ~.e 
~.¡¡. 
. ".t 

'1.s-

--



FISCAL 

·c. GUILLERMO TORRES GARCIA 

CEDULA DE DESGLOSE DE RECIBOS DE PAGO DEL !.V.A. 

BHIESTRE 

BIMESTRE 

3er. BIMESTRE 

4to. BIMESTRE 

Sto. BIMESTRE 

6 to. BIMESTRE 

ler. BIMESTRE 

2do. BIMESTRE 

3er. BIMESTRE 

4 to. BIMESTRE 

Sto. BIMESTRE 

6 to. BIMESTRE 

ler. BIMESTRE 

2do. BIMESTRE 

3er. BIMESTRE 

4 to. BIMESTRE 

Sto. BIMESTRE 

6to. BIMESTRE 

1987 
1987 
1987 
1987 
1987 
1987 

TOTAL· 

1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 

TOTAL 

198S 
1985 
198S 
1985 
1985 

BASE 

_571,429 
571,429 
·571~429 

-571,429 
·] S7l;429 

>. 571;429 

i•42s;574 

. zas ,714 
. ·i8~;1l4 
· :,2as·;114 

;~sS,714 
';;,285','714 

.{zss,114 

1 1 114,284 

168,067 
168,067 
168,067 

.168,067 
168,067 
168,067 

u. 2/2 

u. 2/2 

u. 1/2 

. IMPORTE 

¡60,000. 
60,000. 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 

360,000 

¡ ~:::~~ 
30,000 
30,000 
30,000 
30,000 

180,000 

¡17.,647. 17,647 
17 ,467 
17,467 
17,467 
17,467 

162. 





ACTA DH NOTIFICACION DH OFICIO DB VISITA 

CONTRIBUYENTE! 6UILLER"O TORRES GARCÍA 
DOMICILIO: Ave. llORELOS No, q2 11-2 l-3 [CATEfECf. ll~x. 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: --~T~0~6=6-~5~7~0~q=2~li ______ _ 

E?> EcAPTEC ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA 1!__ 
DE ENERO DE 198 .!!.._ LOS e.e. 6ENOVEVA MARTÍNEZ SOTELO y PATRICIA 

RODRÍGUEZ N, AUDITORES DE LA DIRECCIOl'\ GENERAL DE INGRESOS, DEPEli 
DIENTES DE LA SECRETARIA DE Fll'\ANZAS DEL GOBIERNO lJEL ESTADO DE MEX.l. 
CO, SE CONSTITUYERON EN EL DONICILIO FISCAL DEL C. 6UILLER"O TORRES 

GARCÍA • SITO EN Ave. llORELOS "º· q2 "-2 L-3, ECATEPEC 

CON EL OBJETO DE NOTIFICAR EL OFICIO DE VISITA No. 203-7-44-~5-CM--

862/88 DE FECHA.lq DE ENERO DE 1988 GIRADO POR EL C. ~~ 
CoRT~s PONE!L_, DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, EL CUAL FUE RECIBIDO -
POR EL c. Jos~ CRUZ ALBA EN su CARACTER DE FA"ILIAR DEL CONTR.l. 

BUYENTE VISIT.~DO. -.- - - -------- - - -- - -- -- -- - - ------- - --- -- --- - - -------
ANTE QUIEN SE IDENTIFICARON EL PERSONAL ACTUANTE CON LAS CARTAS CRli 
DEl'\CIALES OFICIALES No. 196 Y 198 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS POR 
LA CITADA DEPENDENCIA, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS MISMAS. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 44 FRACCION Il DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION E!i VIGOR. 
NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR EN LA PRESENTE ACTA, SE DA 
POR TERMINADA LA DILIGENCIA EL DIA z..L DEL MES DE ENERO, SIENDO LAS 
13:00 HORAS, DEJANDO UN TANTO DE LA MISMA CON LA PERSONA CON QUIEN 

SE ENTENDIO LA DILIGENCIA. ----------------------------------------



·: - _\_. ·. . 

ACTA PARCIAL DE DBVOLUCION DE DOCUMBNTOS 

Cuando se entrega la documentación-c"omproliatoria s-~ilalada en-, 

el punto 4. 



-:.)irn·;·EcATEPEC, E. DE "·SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIAZL DE ENERO 

r;:,:, doE' i988 '-LOS e.e. 6ENOYEVA ftARTÍNEZ s. y PATRICIA RODRÍGUEZ NOL65CO 

:¡. LxurihoRES DE LA DIRECCIO!'l GENERAL DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRj¡ 

:.- ; __ ;TARIA-DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYEN -
'-- .:..· . 

TEN_EL DOMICILIO FISCAL DEL C. TORRES GARCÍA GUILLERNO , SITO E:>;A~ 
ftoRELOS 42 ft-2 L-3, EcATEPEC 
~~~~~~~~~~~~~~~~~• CON EL OBJETO DE LEVANTAR A,li, 

_T_A~P_A_R_c_1A_L~D-E~R_E_s_1_sT_E_H_c_1_A~~ AL c. TORRES GARCÍA 6UILLERNO 

CON REFERENCIA AL OFICIO DE VISITA No. 203-07-44-45 CM 862/88 DE Fj¡ 

CHA 14 DE ENERO DE 1988 GIRADO POR EL C. C.P. RICARDO (ORT~S PoNCE, 

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, EN VIRTUD DE NEGARSE A RECIBIR LA 

~~V-IS~IT_A~Y~A~F_l_RN_A_R~~~-·· EL PERSONAL ACTUANTE SE IDENTIFICO CON 

CREDENCIALES OFICIALES No. 196 Y 198 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS --

POR LA CITADA DEPENDENCIA, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS MIS~L\S, 

LA DILIGENCIA SE ENTIENDE CON EL C. TORRES GARCÍA GUILLERNO EN SU 

CARACTER DE PROPIETARIO DEL CONTRIBUYENTE VISITADO, A QUIEN LOS 

ACTUANTES LE REQUIEREN SE IDENTIFIQUE Y ACREDITE SU PERSO--

PARTES, MANIFESTANDO SE NEGÓ A PROPORCIONAR TESTIGOS 

C, TORRES GARCÍA GUILLERNO LOS 



TORBS ACTUANTES PROCEDEN A NOMBRAR A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA P.:\ 

RA.AMBAS PARTES, DESIGNANDO A 6REG0R10 ESTRADA Ríos y 

A SEBASTIAN SANCHEZ LARIOS , AMBOS MAYORES DE EDAD y DE NAC!O:-IALI.

DAD MEXICANA, QUIEl'ES SE IDENTIFICARON CON CR~O. SSA No. q2o y 

(RED. SSA No. q3o CON DOMICILIO EN v. GUERRERO 10, STA. CLARA 

B • JuAREZ 150, STA' CLARARESPECTIVAMENTE, COMPROBANDO ESTAR INSCRl 

TOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CEDULAS PERSONA-

LES NUMEROS SALS-580212 Y ESR6-600ql5 

•.. TE ACTA •. SE DA POR TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO'LASh~oo !l07j 

· .. ·. R,\S, D#L DIA ~ DE EHERo DE 19~~ DE#~~H.~~~fo~.f~J~§i·~'fEts~!Á. ~, .. ~ .• •··. 
·;coN LAéPERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO LA•vlslrA/HECHO;QUE COXSTA 

>A.~i'ii\os 1'EsnGos DE As1sTaNC:rAY Los i\ii11to~s8;> .'.:e: · ;·.·· ! . . 

. · ·.;~~i>:rllNTo·L~dÁL:···· ART1duL&s;46~FRAccíci~''.\'·~~¡'~oD1G6;;~~·c~t ~Eá.\¿ 
.,FED~~~~uÍi{~~~·~r~oÍl··; •.. 74 .. FRA~c~;N;~;tD~~{.'~~~IG~;;·Is'~ALD~J;~·E~TADo",•• ·· 

~. >ENVIG6R;~;~¿i_e:¡¡RfiÁiJi.sr·'c .,,;/,/:·''~'~ ~·ii~¿,:Y ce:~.·"·· 
-'··.· .--. · i' · ·:'. ;_. ·":.; t:,'\·~~~-: ~: ; ~~::t;'.,· :>>·¡ · . · ·:. ;~,:.~,' ~--~~ ··: ':::Y:/~//:.~;-·? :::\/~;'·- i~;'._).~;·:: ·;·;é~/.'.:·~:/3~(- \ 

, '.·~;¡~·1tze~, ''- ,. ·:e::· :::¡-r 1:::~r: "'.:~ ~ ;'.'~'. ;,: , , . 

~~.&~~s. 
c.'i;REGORIO ESTRADA RIOS 



,_,-, .. 

2 - Lore 3, EcATEPec, ll~x~· 
TOGG-570424 

• .;; ts''.:J ~\r ói . 

iZr1;~0l:iH~p::~ 
'ACTA DE COLOCACION DE SELLOS 

ll~x. , SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 1!_ DE ENERO 
e.e. GeNovevA llARTINez SoTELo v P"rn1c1A RooRfGuez 

•. • ffOLASCo , AUDITORES ADSCRITOS A LA DJRECCION GENERAL DE INGRESOS, 
. -, .. EPENDlENTE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DF. -

EXICO, SE CONSTITUYEN EN EL DOMICILIO FISCAL DEL C. 6UILLERNO loRRES 
- GARC(A ' SITO EN Ave. "ºRELOS Ho. 42 - 11-2 L-3, EtATEPEC, 11~~. 

ON EL OBJETO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA PARCIAL DE COLOCACION DE -
ELLOS No. ~DE FECllA 21-01-88 PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO 
E VISITA NU~l. 203-07-44-45 Cll862/88 DE FECHA 14 DE ENERO DE 
9s_!!, GIRADO POR EL c. C.P. RICARDO CoRT~S PONCE • DIRECTOR GENli 
AL DE INGRESOS, EL CUAL FUE RECIBIDO POR EL c. Jos~ CRUZ ALBA EN su 
ARACTER DE FANILIAR DEL CONTRIBUYENTE VISITADO EL DIA Z!__ DE 
.El!fil!.Q_ DE 198_!L, ANTE QUIEN SE IDENTIFICARON LOS AUDITORES CON CREDEN 
IALES OFICIALES NUMEllOS 196 Y 198 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS 
OR LA CITADA DEPENDENCIA Y CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS MlSMAS. 
ERSONALIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A DILIGENCIA SE ENTENDIO CON EL c. Jos~ CRUZ ALBA EN SU CARACTER 
E FAMILIAR DEL CONTRIBUYENTE VISITADO, CARGO QUE ACREDITO CON - -
tFC CUAJ 610612-001 CON DOMICILIO EN FLORES ftAGÓN No. 18 
jAN CRISTÓBAL [CATEPEC IDENTIFICANDOSE CON l1c, AUTONOVILISTA DEL 

l,F, No. 4629y COMPROBO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DB CON-
RI BUYENTES CON CEDULA PERSONAL NUMERO __ c_u_A_J_-6_1_0_6_1_2 ______ _ 

CTO SEGUIDO SE LE REQUIERE PARA QUE NOMBRE DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA 
ARA AMBAS PARTES, SEfilALANDO A LOS e.e. tlLIAHA CANPOS OLNOS y 

l~CTOR FLORES SILV~ QUIENES SE IDENTIFICARON CON~ 
J, f, 24668 Y CREO, UNAft Ho. 7846845-9 , CON DOMICILIO EN -
/CA lloRELos No. 3, EcATEPEc v JACARAHDAS Ho. 80, SAN CRISTÓBAL Ec11r., 

ESPECTIVAMENTE, AMBOS MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y -
ON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAOL-630212 Y FOSH-612406 

CTO SEGUIDO, LOS AUDI1'0RES ACTUANTES PROCEDEN A PONER EN RESGUARDO LA 
OCUMENTACION E INFORMACION LOCALIZADA EN EL DOMICILIO FISCAL DEL CON· 
RIBUYENTE VISITADO EN: 



ASEGURANDO QUE DICHA DOCUMENTACION CON LA COLOCACIÓN DE SELLOS NU
MEROS S/H Y FIRMADOS POR LOS AUDITORES ACTUANTES, ASI COMO TAM 
BIEN PÓR EL c. Jos~ CRUZ ALBA EN su CARACT!iR DE 

FAMILIAR DEL CONTRIBUYENTE VISITADO. - - - - -

CIERRE DEL ACTA.- NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR EN LA 
PRESENTE ACTA, SE DA POR TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO LAS l.Z.ú!.lL 
HORAS DEL DIA -Zl_ DE ENERO DE 198_8_, LEVANTANDOSE EN ORIGl 
NAL Y ____llit.a_ COPIAS, DE LAS QUE SE ENTREGO UN TANTO A LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIO LA VISITA. - - - - - -

FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE: ARTICULOS 44 Y 45 FRACCION III DEL CQ 
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION, VIGENTE Y 74 FRACCION IV DEL CODIGO 
FISCAL DEL ESTADO, VIGENTE. -·- - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

I 
1 

C. GENOV s. 

/ 
/ 

NOLASCO 



SUBUIRECCI(JN DE F ISCALI :ACION 

DEPAR-rÁMENTo DE AuD1'foR1A FISCAL 

170. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 44 FRACCION 11 Y 

46 FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA .FEDBRACION, EN VIGOR y- -

74 FRACCION IV DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO EN VIGOR, SE. COWCA 

PREVENTIVAMENTE ESTE SELLO, EN TANTO SE DESARROLÚ LA PRACTICA·.-~ 
DE LA VISITA DOMICILIARIA CONTENIDA EN OFICIO NUM. 20l.:1~114~45 

C" 862/88 DE FECHA 14 DE ENERO DE 198 !._. 

ESTE HECHO SE HACE CONSTAR EN-EL ACTA PARCIAL DE COLOCACIÓN DE 

__ s_E_LL_o_s __ NUMERO 2L!L_ DE FECHA 21 DE ENERO DE 198 _!. 

SE APERCIBE QUE LA VIOLACION DE ESTE SELLO.SERA CONSIGNADO DE ·

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 113 DEL CODIGO ,FIS· 

CAL DE LA FEDERACION, PROCEDIENDOSE A LO ORDENADO POR EL ARTICU' 

LO 45 FRACCION VII DEL CITADO CODIGO; 

POR EL CONTRIBUYENTE 



c>.:c REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: TOGG-570424 

\;:,: ::.;''A. ~ U N T O: ACTA PARCIAL DE LEVANTAMIENTO DE SELLOS 
.~: ,~''. 

, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA .1Z__;_ 
e.e. 6ENOVEVA "ARTÍNEZ SoTELO y PATRICIA 

"~'.''',·:··."EN :EcATEPEc, Eno, DE "tx. 

_::.;:,:· ~DE·. ENERO DE 198 L. LOS 
~~-··RODRÍGUEZ HOLASCO 

, AUDITORES ADSCRITOS A LA DIRECCION 

DEPENDIENTE DE LA SECRET.\RIA DE FINANZAS DEL .GENERAL DE INGRESOS, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYE!\ EN EL DOMICILIO FIS 
CAL DEL C. 6UILLERHO TORRES 6., SITO EN AVE. lloRELOS 42 11-2 l-3 
_. _E_c_A_TE_P_E_c ____ , CON EL OBJETO DE LEVAl\TAi: LA PRESENTE ACTA DE 

LEVANTA/.IIENTO DE SELLOS, DERIVADO DE LA VISITA DOMICILIARIA QUE -

SE LE ESTA PRACTICANDO, SEGUN ORDEN DE VISITA No. 203-7-44-45 - -
01862/8llJE FECHA 14 DE ENERO 1988 GIRADA POR EL C. C.P. RICARDO 

CoRrts PoNCE • EL CUAL FUE RECIBIDO POR EL c. 6UILLERHO TORRES 

GARCÍA , EN SU CARACTER DE PROPIETARIO DEL CONTRIBUYEN 

TE VISITADO, EL DIA _n_ DE llifil!._ DE 198JL, ANTE QUIEN SE IDENTl. 

FJCO EL PERSONAL ACTUANTE CON CREDENCIALES OFICIALES NUMEROS -
196 y 198 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS POR L~ CITADA DEPENDENCIA, 

CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS MISMAS. - - - - - - - - - - - -
PERSONALIDAD.- LA DILIGEN"CIA SE ENTENDJO Cfü EL C. 6UILLERHO To-. 

RRES 6ARC(A EN SU CARACTER DE PROPIETARIO , IDENTIFICANDOSE 

CON L 1 c. AUTOl!OV. DEL D. F .174087coN DC1MJCILIO EN CARDENAL No. 20 

en. AZTECA, Ec. y COMPROBO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTES, CON CEDULA PERSONAL NUMERO _T_0_66_-_5_70_4_2_4 __ 

DESPUES DE MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO 

DE LAS PENAS EN QUE OCURREN LOS QUE DECLARAK CON FALSEDAD, QUE - -

HASTA LA FECHA NO LE llA SIDO REVOCADO NI MODIFICADO EN FORMA ALG!l 

NA SU CARGO, SE LE REQUIERE PARA QUE NOMBRE DOS THSTIGOS DE ASIS

TENCIA PARA AMBAS PARTES, DESIGNANDO A LOS e.e. LILIANA CAMPOS 

OLMOS Y fftCTOR FLORES SILVA 



DE_ EDAD Y DE NAClúNALIUllD MEXICANA, QUIENES SE IDENTIFICAN CON 
Lic. DE AUTOllOV. DEL D.F. 24668 y CRED. UllM No. 7846845-9 

C_ON DOMICILIO EX Ave llORfl os No. 3 y .IACARAllDAS No. 80. 

172 .-

_ SAN Ce1srnBA1 Fcufpec RESPECTIVA/.IENTE, Y CON REGISTRO FEDE· 

-RAL DE CONTRIBUYE1'TES CAOI -630712 - EOSH-612406 RESPECTIVA/>JE:\TE. 

- - - HECHOS._ ACTO SEGUIDO, LOS e.e. AUDITORES ACTUANTES, EN PRES_E~CIA 

DEL C. GU!LLERllO TORRES GARCÍA El\ SU CARACTER DE PROPIETARIO 

DEL CONTRIBUYENTE VISITADO y DE LOS e.e. LILIANA CAllPOS OLllOS y 
Hl!cTOR FLORES SILVA TESTIGOS DE ASISTENCIA PARA AMBAS - -

>o PARTES, PROCEDEN A LEVANTAR LOS SELLOS COI\ SIGNADOS EN EL ACTA - ' -
e' -- DE COLOCAC 1 ÓN DE SELLOS DE FECHA ~ DE [NERO DE 198__!_, 

DEL. ACTA.- NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA 

POR TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO LAS 12 :00 HORAS DEL DIA 22- •-_:: ·-----
-DE ENERO DE 198 I!_, LEVANTANDOSE EN ORIGINAL Y UNA COPIA, ~-~ 

FIRMANDO TODOS LOS QUE EN BLLA INTERVINIERON, QUEDANDO U~TANT0:Dj¡ é 
EN PODER DE LA PERSONA CON_ QUIEN SS ENTEND}O. LAVISI'.fA: 

A~LICABL!l! ARTICULOS 46 FRACC IV DEL co~i~b ~i~< 
~·· • - ••• - • ' - • ; , •• •• > 

FRACCION VIII DEL CODIGO .. FlSCAL 

S01'ELO 

T B S T 1 



ACTA PARCIAL DB RBCOGIMIBNTO 

6UILLER"O TORRES GARCÍA 

EN EcATEPEC, Eoo. DE "~x. SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA -3.!_ 
ne ENERo DE 19s_!, LOS e.e. GeNovEvA "ARTfNEz SoTEto v PATRICIA 

RODRÍGUEZ NoLASCO , AUDITORES ADSCRITOS A LA DIREC·-
CION GENERAL DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE FINAN:As 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYEN EN EL DOMICILI ~· 

FISCAL DEL c. GulLLEn"o ToRRES §•SITO EN AVE, ftonEtos ~2 - ft-2 L-3 

EcATEPEc , CON EL OBJETO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA DE 
RECOGIMIENTO DE DOCUMENTACION DERIVADA DE LA VISITA DOMICILIARIA 
GIRADA POR EL c. C.P. RICARDO CORT~S P., EL CUAL FUE RECIBIDO POR 
EL C. GUILLER"º ToRRES 6. , EN SU CARACTER DE PROPIETARIO (DEL 
CONTRIBUYENTE VISITADO) EL DIA ~ DE ENERO DE 198_!, ANTE - -
QUIEN SE IDENTIFICO EL PERSONAL ACTUANTC CON CREDENCIALES OFICIA-
LES NUMEROS 196 Y 198 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS POR LA CITADA 
DEPENDENCIA, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LOS CITADOS DOCUMENTOS.- -

l) PERSONALIDAD.- LA DILIGENCIA SE ENTENDIO CON EL C. GulLLEA 

"º TORRES GARCÍA EN SU CARACTER DE PROPIETARIO (DEL CONTRIBU-· 
YENTE VISITADO), IDE~TIFICANDOSli CON L1c, DE AUTOMOVILISTA DEL 0,f, 
"º· -174027 COI\ DOMICILIO EN CARDENAL No. 20 - Cu. AZTECA, 

EcATEPEC, fttx. Y COMPROBO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDE·• 
RAL DE CONTRIBUYENTES CON CHDULA PERSONAL No. T066-570424 

DllSPUES DE MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO 
DE LAS PENAS EN QUE OCURREN LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD QUP. 
SU CARGO HASTA LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI MODIFIC,\DO 
FORMA ¡\LGUNA, .SE LE REQUIERE PARA QUE NOMBRE A DOS 



. Í74 • 

. ASISTENCIA PARA AMBAS PARTES, A LOS e.e. LILIANA (ANPOS OLMOS y 

HttTOR FLORES SILVA , AMBOS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y MAYORES DE 

EDAD, CON DOMICILIO El\ Ave. PloRELos Np, 3 fcATEPEC y IACARANnas 

No• 80, SAN (R 1 STOBAL, !DENT! F I CANDOSE CON l 1 t, DE AUTONOV, DEL 
D.F. 24668 Y (RED. UNA" 7846845-9 CON R.F.C. CAOL-630212 Y 

FOSH-612406 RESPECTIVAMENTE. • - - -

A CONTINUACION SE DETALLA EN EL ANEXO ~ LA DOCUMENTACION QUE 

·SE RECOGE. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

TODO LO ANTERIOR QUEDA EN PODER DEL DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL DE 

LA .DIRECCION GENERAL DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

-~CIERRE DEL ACTA.· NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DAc 

PÓ~ TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO LAS 13 :00 HORAS DEL DIA 21-
.DE ENERO - DE 198-ª., LEVANTANDOSE EN ORIGINAL Y UNA . COPIAS, FlRc_ 
'MANDO TODOS LÓS QUE EN ELLA INTERVINIERON, DEJANDO UX TANTO EN P.Q 

__ IÍiR-''n~;LÍ\ PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO LA DILIGE:\CIA, FUNDMÍEl'\TÓ 

. , · LBGAV;'APLICABLE, ART. 44 Y 45 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOX 

. º'vfoENTÍlY.~4 FRACC. IV DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO, VIGENTE. 



EDo, DE .. ~XICO • SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL-

=---- DE 198.J!; LOS e.e. 6ENOVEVA KARTÍNEZ SoTELO 

RODRÍGUEZ NoLASCO , AUDITORES ADSCRITOS A LA DIRECCIOK GENli 

RAL DE INGRESOS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE FI~ANZAS DEL GO--

BIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYEN EN EL DOMICILIO FISCAL 

DEL e. TORRES 6ARC ÍA Gu ILCERllO' l.:ON EL OBJETO DE LEVANTAR LA PRE- -

SE!liTE ACTA DE DEVOLUCION DE DOCUMENTOS, DERIVADA DE LA ORDEN DE U 
SITA DOMICILIARIA No. 203-7-44-45 CK862/88 , GIRADO POR EL C. 

C.P. RICARDO CoRT~S PoN~EDJRECTOR GENERAL DE INGRESOS, EL CUAL FUE 

RECIBIDO POR EL C. 6UJLLERHO ToRRES GARCÍA ' EN SU CARACTER DE -

PROPIETARIO (DEL CONTRIBUYENTE VISITADO), DIA _21 __ DE ENERO 

DE 1981!_, ANTE QUIEN SE IDENTIFICO EL PERSONAL ACTUANTE CON CREDEN 

CIALES OFICIALES No. 196 y l 9S RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS _POR Dl 

CHA DEPENDENCIA, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS !>!I SMAS. - - - -

PERSONA!.IDAD: LA DILIGENCIA SE ENTENDIO CON EL -C. -TORRES 61'Rc!A--

6u1LLERHO EN SU CARACTER DE PROPIETARIO (DEL CONTRIBUYENTE VISI

TADO)' IDENTIFICANDOSE CON Lic. DE CONDUCIR DEL D.F. No. 174027 

DESPUES DE MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO -

DE LAS PENAS QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD QUE A SU -

CARGO HASTA LA FECHA NO LB HA SIDO REVOCADO NI MODIFICADO EN FORMA 

ALGUNA SE LE REQUIERE PARA QUE NOMBRE DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA -

PARA AMBAS PARTES, DESIGNANDO A LOS e.e. LlLIANA CAftPOS OLHOS y 

_H_~_c_r_o_R_S_1_L_v_A_F_L_O_RE_-s ___ , AMBOS DE NACIONALIDAD MEXICANA y SER MA~ --
YORES DE EDAD, CON DOMICILIO EN VíA KoRELOS No. 3, [CATEPEC y JA-, _ 

___ c_A_R A_N __ D_A_s_N_o_, _S_O_,_S_A_N_C_R_1 _s_ró_e_A_L_E_c_A_T_E_P_E c_,_ll_~_x_1_c_o ______ -__ -__ ....,. ___ -,,-,-,-}}is --



l 7ó. 

IDENTIFICANDOSE CON l1c, DE AUTOMOVILISTA DEL 0,f. 1246684 Y CREO. 

UNAft CTA. 7846845-9 RESPECTIVAMENTE, CON REGISTRO FEDERAL DE CO.'i 
TRI BUYENTES CAOL-630212 Y FOSH-612406 RESPECTIVAMENTE. 

,\ CONTJNUACION SE DETALLA EN EL ANEXO UNo LA DOCUMENTACION QUE SE 

DEVUELVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • · - -

TODO LO ANTERIOR QUEDA EN PODER DEL C. TORRES GARCÍA GUILLERMO 

CIERRE DEL ACTA.· NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA 

POR TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO LAS 13:30 HORAS DEL DIA ~DE. 
ENERO : DE.'198_!, LEVANTANDOSE El\. ORIGINAL Y~ COPIAS, FlR--: 

--~l~NÍJO TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, DEJANDO UN TANTO EN PO--

- DER DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO LA DILIGENCIA. - - - - - ~ '. ·~ 

FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE. - ARTICULO 44 Y 45 PRIMER PARRAFO .DEL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE y 74 FRACCION IV _DEL éoiÚGa·' 

·.FISCAL·DEL~ESTADO; VIGENTE. 



SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

CONTRIBUYENTE: GUILLERMO TORRES 6ARC(A 
DÜMiCiLro: AVE. ftoRELos No. 42 - ftAHZAHA 2 - LoTE 3, EcATEPEc, Ktx: 

REGISTRO FEDBRAL DE CONTRIBUYENTES: TOGG-570424 001 
203-07-44-45 Cft 862/88 o¡:ICIO DE VISITA No.: 

,'~;;\~L ;EN ECATEPEC. EDO. DE MEXICO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL .DIA 27 DE 
-:-:-:i*':--· - - . -

__ ,., , ENERO DE 1988, EN EL DOMICILIO FISCAL DEL C. GUILLERMO TORRES GAR-

- ,,. 'CIA,- SITO EN AVENIDA MORELOS No. 42 MANZANA 2 LOTE 3, ECATEPE-C, SE 

CONSTITUYERON LOS e.e. GENOVEVA MARTINEZ SOTELO y PATRICIA RODRI- -

GUEZ NOLASCO, AUDITORES DE LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DEPEN

LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE Mli 

XICO, CON CREDENCIALES OFICIALES NUMBROS 196 Y 198 RESPECTIVAMENTE, 

EXPEDIDAS POR DICHA DEPENDENCIA, CUYAS FOTOGRAFIAS APARECEN EN LAS 

MISMAS, CON OBJETO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA EN LA QUE SE CON-

SIGNA EN FORMA CIRCUNSTANCIADA LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA VISl. 

TA PRACTICADA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL lo. DE ENERO DE 1985 

ÁL .31 DE DICIEMBRE DE 1987, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO DE Vl. 

SITA NUf.fllRO 203-07-44-45 CM862/88 DE FECHA 14 DE ENERO DE 1988, Gl. 

RADO POR EL C.P. RICARDO CORTES PONCE, DIRECTOR GENERAL DE INGRE-

SOS, EN EL CUAL SE ORDENA PRACTICAR VISITA DE VERIFICACION AL CUM· 

PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES SOBRE LOS IMPUESTOS QUE SE 

-~':_·:;_~;,~~-, tot~~_CJºNAN EN DICHO OFICIO. - - - .. - - - - - - · .. - - - - -

PERSONALIDAD.- LA VISITA SE INICIO CON -EL c.-GUILLERMO TORRES GAB.-

CIA, .SEGUN CONSTA EN EL ACTA PARCIAL DE INICIO SlN NUMERO DE FECHA 

FEDERAL No. 174087. 



SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBIDRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

THS, NOMBRANDO A LOS e.e. LILIANA CMIPOS OLMOS y HECTOR FLORES -
SILVA, QUIENES ~!A.~IFIESTAN SER MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD 
MEXICANA, IDENTIFICANDOSE CON LICENCIA DE AUTOMOVILISTA DEL D.F. 
No. 24668 Y CREDE~CIAL DE LA U.N.A.M. No. DE CUENTA 7846845-9, -
MANIFESTANDO TENER SU DOMICILIO EN VIA MORHLOS No. 3, ECATEPEC, 
HDO. DE MEXICO Y JACARANDAS No. 80, SAN CRISTOBAL ECATEPEC, EDO. 
DE MEXICO Y ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBU-
YENTES NUMEROS CAOL-630212 Y FOSH-612406 RESPECTIVAMENTE. - - --

EL SUJETO PASIVO VISITADO INICIO OPERACIONES EL DIA lo. DE ENERO 
DE 1985, SEGUN CONSTA EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PRESENTADA ANTE LA OFICINA FEDERAL _DE 
llACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN ECATEPEC, EDO. DE MEXICO • 

.GJ..RQ: TALLER DE CARPINTERIA. - - -
ACTAS PARCIA!.l!S: DURANTE LA VISIT_A SE LEVANTO EL ACTA DE -INICIO - e • 

DE VISITA Domcr LIARIA s/N DE FECHA z1 DE ÍlNEiio--óii ¡9-88 RssPilcT{~' 
V MIENTE, - - - - - - - - - - - - - -

RBGIM¡¡N E!SCAL RHYISAQO: .. - - - - - -

IMPUESTOS FEDERALES: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
SOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES CONTRIBUYENTES 

11.fil:Hilli: DE LA RHVI SION PRACTICADA SE OBSERVO LO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,- EL C. TORRES GARCIA 
VENIDO TRIBUTANDO BAJO EL REGIMEN FISCAL DE CUOTA 
PAGO DE ESTE IMPUESTO: LA REVISION COMPRENDIO DEL lo. 
UE 1985 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987, - - - - - - - - -
EL CONTRIBUYENTE ES SUJETO A ESTE IMPUESTO A LA TASA 
CON ACREDITAMIENTO DEL 30,, EN VIRTUD DE QUE LA 



179. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

OPERACIONES. CORRESPONDEN A PRESTACJON DE SERVICIOS. - - - · - - -
EL C. TORRES GARCIA GUILLERMO NO LLEVA LIBROS DE CONTABILIDAD, NI 
REGISTROS ECONOMICOS DE INTRESOS Y EGRESOS: POR OTRA PARTE, FUE-
RON PROPORCIONADOS LOS RECIBOS OFICIALES DE PAGO DE IMPUESTOS AL 
VALOR AGREGADO, MISMOS QUE SE RELACIONAN EN PAPELES DE TRABAJO. 
SE PROCEDIO A DETERMINAR LOS INGRESOS ANUALES DEL CONTRIBUYENTE -
TORRES GARCIA GUILLERMO POR LOS AROS 1985, 1986 Y 1987. - - - - -
PARA DETERMINAR EL INGRESO ANUAL DE 198 7, SE TOMARON COMO BASE - -
LOS DATOS OBTENIDOS MEDIANTE EL CUESTIONARIO DE DATOS ESTADISTI-
COS PROPORCIONADO • - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -

EL INGRESO PROMEDIO MENSUAL MANIFESTADO POR EL CONTRIBUYENTE FUE 
DE$ 647,145.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETB MIL CIENTO CUARENTA 
Y CINCO PESOS 00/100, M. N.) - - - - - - - · - - - - - - - - - -
QUE FUE MULTIPLICADO POR 12 MESES, RESULTANDO UN INGRESO ANUAL PA 
RA Ü87 DE $ 7'765,740.00 (SIETE t.IILLONES SETECIENTOS SESENTA Y -
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100, M.li:). PARA LA DBTE!l. 

··MINACION DE INGRESOS DE 1986, SE TOMO COMO BASE EL INGRESO DE - -
1987, AL CUAL SE LE APLICO UN DECREMENTO DE 1.50, DETERMINANDO UN 
INGRESO ANUAL PARA 1986 DE $ 5'177,160.00 (CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100, M. N.). PARA LA 
DETERMINACION DE INGRESOS DE 1985, SE TOMO COMO BASE EL INGRESO -
ANUAL DE 1986, AL CUAL SE LE APLICO UN DECREMENTO DEL l.35, DBTB!l. 
MINANDO UN INGRESO ANUAL PARA 1985 DE$ 3'834,933.00 (TRES MILLO
NES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES -
PESOS 00/100, M. N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PARA DETERMINAR LOS INGRESOS OMITIDOS, SE LE RESTO A LOS INGRESOS 
DETERMINADOS LOS INGRESOS DECLARADOS COMO SIGUE: 



1987 C:/ 7¡765,740.00 

1986.•< > •,· .. 5_'lU ,160 .oo 
X l~I5j. 3'834 .. 933.00 

.,, TOT~L .''•éfÍ6°i77,833.00 -
,:."-: >_;:;¿\ .>·,:,~_.\~>·.:·_·;,-._·:: . ====.-==ª===•=•ass;;sss 

.,, _·-; .-- ._.:_··,;,-·._ ;,;-: .. - - - - - -
::"~~:- '---.::.--:_- - -~ 
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SECRETARIA DE FINA~ZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

INGRESOS DECLARADOS INGRESOS OMITIDOS 

$ 3'428,574.00 

1'714,284.00 

1'008,402.00 

$ 6'151,260;00 

4'337,166.00 

3'462,876.00 

2'826,531.00 

10'626,573.00 

, ,, ~é:i{c~llÉ. iÍENCIONAR QUE LOS INGRESOS DECLARADOS CORRESPOKDENA LOS .PA-

-,~;;cC'~~~fffis\UECHOS POR EL CONTRIBUYENTE. - • • - - - - - - • - e - • - - • 
,i; __ .j-,-,·¡J - '~-:.. - .- - - - .. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

";:.::.,~z;éú~sTO SOBRE LA RENTA: LA REVISION COMPRENDIO DEL lo. DE ENERO 

, '":'}~~.DE.}985 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987. • - - - • - - • • • - • - - --

-,:ilL' C; TORRES GARCIA GUILLERMO HA VENIDO TRIBUTANDO BAJO EL REGIMEN 

-.· FISCAL DE CUOTA FIJA PARA EL PAGO DE ESTE IMPUESTO: AL CONTRIBUYE!i 

, TE LE CORRESPONDE UN COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL 15', SEGUN EL AR 
'<TICULO, 62 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ASDIISMO, FUERON 

:PROPORCIONADOS LOS RECIBOS OFICIALES DEL PAGO DE ESTE IMPÚÍlSTO. -

LOS INGRESOS SE DETERMINARON UTILIZANDO EL MISMO PROCEDIMIENTO CO!i 

'.SIDERADO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGEGADO, QUEDANDO COMO SIGUE: 

- ., ·:::.·P~RIODO INGRESO .. DETERMINADO COEF. DE UTILIDAD 

7'765,740.00 

5'177,160.00 

3'834,933.00 

16'777,833.00 

ART. 62 L.I.S.R. 

15\ 

15\ 
15' 

INGRESO PAGADO 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 
DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL 

CON EL C. TORRES GARICA GUILLERMO, DEMOSTRANDOSE QUE FUERON OBTE

NIDOS DE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL CONTRIBUYENTE VISITADO, 

ENCONTRANDOSE ANALIZADOS Eli LOS PAPELES DE TRABAJO DE AUDITORIA. 

SE LE HACE SABER AL C. TORRES GARCIA GUILLERMO QUE DEBERA PRESEN

TAR SU INCONFORMIDAD HECHA POR ESCRITO DENTRO DE LOS 45 DIAS SI-

GUIENTES AL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA ANTE LA UNIDAD DE -

LIQUIDACION DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE FINAliZAS, UBICADA EN INDEPENDENCIA 107-19 PASAJE LX 

CESA EN TOLUCA, EDO. DE MEXICO.: - - - - - - - - - - - - -_- - _-

CIERRE DEL ACTA: DESPUES DE LEIDA LA PRESENTE Y-HABER EXPLICADO 

SU CONTENIDO Y NO HABER OTROS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA POR -

TERMINADA LA DILIGENCIA, SIENDO LAS 12:30 HORAS DEL DIA 27 DE'ENE. 

RO DE 1988, LEVANTANDOSE ES ORIGINAL Y TRES COPIAS, DE LAS CUALES 

SE ENTREGO UNA COPIA VISIBLE A LA PERSONA CON QUIEN SEC ENTENDIO '. 

LA DILIGENCIA, FIRMANDO TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON~ 

FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE: ARTICULO 46 FRACCIONES -IV,, 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

GO FISCAL DEL ESTADO DE MEXICO. - - - -- - - - - - - -

CCION GEl\ERAL DE INGRESOS DEPENDIENT \DI! 

DE FINANZAS DEL ESTADO DE MEX 

ASCO 

TESTIGOS 

OLMOS 
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·sECR~~ARiA·DÍÍFi:~~~;_Ás·cÍ~i'.C,;0;{ ·~.; . , .. ·; ?: > : 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS ;~)/' 
,SUBO l RECCl ON~DE':F ISCÍ\Ll ZAC l ON ,,, :. .;;;t;,;¿:}. 
DEPTO .. DE AUDIT~~r.t;·:r"~;A:~:¡;·";;; ;-:r ;; ' ·. ·< 

· .. ···. ; Á'~~~f gj'. if:· iri'i~yi>a~e; ~ecúsC> i.e 

aulu'e7mo',Tor~~?;~:r,:~·::: ;: P~:~i . propio d:r.;ch~, •· cin ~egi~- ~ 
tro. FéderaI;d~~·c¿iinf~~~~~~n~~s No: TOGG-S7o4 24 • ~;i, ;~náÍando 
.doinÍ.cilio pa.-a\Ói r'. y:~·é'cibir toa a clase de notificaciones y doéu=

mentos Ave:'Mó~:~~~Nó; 4Z, Manzana 2; Lotes," E¿ate~eé: E~·i·a~dde, .. 

como 

. •México, i~si~i~éisi~e~{e. co!llparézco y·expongo: 
' • _• • -- " ~ , ·r•-,r·-.-:;: .~ --=-- _:•'.:; 

': '.:,-·;-·':'·C' ·-..,..,,·_ e, 

. , 't·i.~c.~uTlQo·•·•·s~?. :1,p1'.6or;F!"r::.~a ... c~cfº1:.o;nd~l presente esqcito_; con fundamell~o .en}os, 11,.i:'' 
. r; 111 Frac~i6Ií r/ 121; i:·.:·.::y;·'~'<í'íñi~'re'il!,üvos 

·~fao~tt}l~~~;c:~t]f i~t~?i:di~~;}1~.¡~:.eKob:t~:~~:~i~:~1::u::~· ~e. -
· .. io~-o~~44'~4s '.E~ls~Da'¡; ¡¡;a~-~~1'éií1{'Ú:\f¡,c"Ei¡r~ deh9BB,· por la -

. ~li~.ll~TA~iA D~l~ i~,.¡¡¡;¡~, silÍ!~r RBCC r ÓN:' DB F.I scA.L! :i\cr ON; DEP ART AMEN

TO DÉ'·'.'urirroJff.\i:rsctii., poi- iiieti.io- dei.cualrse<!eter~ina crédito - -

. < :fúcai:~~ é:11nüdadde. $ f' 19,6iZ62;0~ ,(Cuatj~.Millones Ciento Noven 

. · .~ 'f~ ~'.?sei~ Mil DC>scientos sé~éni:a7y. Dó~)Pe~os o o/loo, .~e N .), por : 

~.incep'.t~ de . supuesta ~ontribua6~ ciiifÜda; mÜl tas y'. recargos en. JJIA 

tori~ de Impuesto s~bre la Renta,• ?r~~~~~~o al Valoi: Ag!egado com 

i·;~·7C~~;;:;_ ~·~-¡~-~:~-i~·~ de EneTo de_ l9ss ~:-·ni{i·~~h~~jd~-~~.:¡·~·g{~y.- --~·_.,:·::;f-,; 
~--- - ~-~1:~~tc~l~.-2:'~~~~~~"·:.,:.:.;..:··.: ·-:·-~~~:·2~:~··_ 

>.De conformidad con la tÍ!lica~t6nfdel,.negÓcio de ·mi ¡iTopled1ÚÍ y 

raz6n de· territorio, .. interpÓng'~ atÍte ~it~'s~¿~ETARií\ei. pres en 

te Recurso Admi~istrativo ele k~v~2~¿t6W;i~}(~~~i''íá ~~lld() en las -

eé~ii~~~~t'6f;;¡i~~.i.~~·:. '·· •· ,, .• 



PRIMERO;~ 

deben .ser declaradas 

.todo efecto jurídico 



.-·.~·!/>;' 
;-,,o;o·: 
-''-"').:. 

cle!.:éócH&~ Fis~"ri1 '.~e ia: F]~3;r:~~i~~ ~H 
. . - , -- ' - . ' /._ . -- ,"".:-:·::. 

cúio 

ción ·d.eb~!i\. d~Jar•siri; ~ú~l:ri.'í'd~'a~ici{Í~¡>ii~~¡i~s/ .. · .. 

;,Ariic;r¡·~.;fi;Yf0iB.+~;Jf~ Y~Y; ~~ ~:rá · ~~eCto r~fr~ac¡l~o ·en • 

perjJÍ.~lo• de:!persóná .~alguna"·;· 
;:,;~: 

.:·>: i· \~~~-;~~ ,;:-:·,, ' ~· -•• • ·~ 'M-·: 
'-»~'·· ·-;-1~~ ~;~(-, - ' 

,.. . ' ;::;. '· .. PUNTOS PETITORIOS 

Poj~"~c~p~~I~~-t fundado, pido se sirva: 

. i>R.!itsíló;:~: ·.'re~e~me. por presentado en t:iempo y. forma int:erpo· :. 

nl.endo'.'Rei~;;r~~•«Aclministt'at:ivo de Revocación en con·t~a de 'las reso~ 
lÍÍ~loile~;}~~~as cir~dterísticns fueron descritas en e1Jr~s~nte:r.ll. 

'.::-o~ - _- . :.: ~ 

SEGUNDO.- Declarar la revocación de las resoluciónes impugn.a 

das. p_or ser eficaées .t:oda y cada uno de los agravios hechos valor 

en mi contra·. 



Los requis·i tos 

nor son: 

a) Los 

ran excedido de 32 veces el' salario mínimo general del 

área geográfica correspondiente al 
0

Distri to Federal y_ 22 

veces dicho salario mínimo elevado al ano, cuando en este -

Último caso el coeficiente de utilidad que corresponda al 

contribuyente, conforme al Art. 62 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta sea mayor del 15\, 

b) Que no empleen a más de tres trabajadores para la opera·· 

ción del negocio y se requiere de un número mayor de em·· 

pleados, .en .conjunto subrirán como máximo el equivalente 

a tres jornadas individuales de trabajo, 

c) Que la negociaciiin esté establecida en una superficie de 

so M2 . cuando el inmueble no sea de su propiedad y de 

ioo M2 cuando el inmueble sea 'de-su- propiedadi .. L~ -ante··.c~---

rior no es aplicable cuando la negociaCión esté establec.i :·: : 

da en una poblaci6n 

no tenga más de 





e) Bn caso de tener empleados deberán: 

Realizar pago de I.S.P.T. 

Realizar pago de P.T.U. 
I 

RBalizar pago de INFONAVIT 

187~ 

3.- Bn el caso de que sea necesario aplicar multas· a '105 contribll 

yentes menores en los términos de la L.I.S~R.',, se .co'nsideran 

reducidas en un sot. 

4. - Principales puntos contenidos en el Convenio de ColSboración 

Adllinis tra ti va. 

a) Primero.- Que el pacto federal establecido en la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos requiere 

una mejor distribución de recursos fiscales entre Federa 

ción, Bstados y Municipios; pues sólo fortaleciendo las 

haciendas públicas de los diversos niveles de gobierno -

se puede aspirar a sustentar en realidades la soberanía 

de los Bstados y la autonomía política y administrativa 

de los Municipios. 

b) Segundo.- Para los fines de los artículos 2o. de la -

Ley de Coordinación Fiscal y Quinto Transitorio del mi~ 

mo ordenamiento, se entenderá por· Ingresos ·Totales Anua 

les que .obtenga la Federación por concepto de impues,

tos, las canUdades percibidas durante el nllo de calen~: 

dnrio de qtie se trate, excluyendo los impuestos adicio

nales a que se refiere el párrafo final del artículo -

citado y el monto de las devolucione$ y compensaci~ 

efectuadas durante el mismo período. 



188.-

la Federaci6n en rela·

ción con ingresos federales, serán tomados en cuenta para 

los efectos del párrafo anterior, como impuestos realmente 

cobrados. Las devoluciones de impuestos pagados previamen 

te no se considerarán, para los efectos de esta cláusula, 

como estímulo fiscal. 

Respecto de los recargos por impuestos federales, se con-

viene que al monto de los percibidos en cada año de calen

dario se apliquen los mismos porcientos utilizados para el 

cálculo del Fondo General de Participaciones y el Fondo Fi 

nanciero Complementario de Participaciones y que las canti 

dades resultantes se adicionen, por la Federación, al Fon 

do respectivo. Bl monto de los recargos no se sumará a ·

los impuestos cuyo origen por entidad federativa sea plellll. 

mente identificable. 

c) Quinto.· Que la nueva Ley de Coordinación Fiscal estable

ce un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, al que se -

pueden adherir l~s Estados mediante convenios que celebran 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuer

do con los cuales las entidades recibirán porcientos fijos 

de todos los impuestos federales, lo que representará para 

las entidades federativas, no sólo mayores recursos, sino 

proporciones constantes de la recaudación federal, a cam

bio de lo cual, dichas entidades se obligan a no aantener 

en vigor impuestos estatales o municipales que contrarían 

las limitaciones señaladas en la Ley del Impuesto al Valor 
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Agrei~~~···~. ~f ief~~·rLb;':. iiP·~~~t·~s esp~c·M:s~q~o.· ~ó1,o p~Jl 
de. esl:a~·le¿e~ {~·F~d~;;~{!Íi{; 

0

dla~~erdo có·/•{•~ ¿;i~iii~ción 
Pa1Ú.ié:i:/ •••:,_;,_ ··"· {'i:•c:·=. 

d) sépti~~.·-: ·:· ~11~ es. P::~~so establecer en l:sn~1l=~J~~·s··-~u:. 
s~·:_¿¡;¡·~~·~en. ·,'.¡i~:~ sólo: :e1 , Conjunt_o de.'_ rec:~¡.~~-~- =·de-sti'rlia·d~~S:;/&·:L~\ :::_;, _-

las iintidades.foderativas, sino. tambiéii)is f~;.g~d~:i~~~!~~ :~: 
me a las cuales participarán cada entidÍid :y prei:is'a·(,los.•~~·· 

procedimientos que deban seguirse para idl)nt}.ficáÍ'S~iz;~~i{2 
:.;r 

gen por entidad federa ti va de di ver~Ós 0fmp~esf~s-•·di>:t:i:•fid.e. e 

ración, facilitando. así la aplicación de dlChas f6rínúiá5'.· · 

e) Octavo.-, Para los efectos dél arÚculÓJo; de l~ Le/de -~ 
co'ordinaci'cSn)l'iscal i se;co~vien1i" q~e' los antidpos mensua- -

le
0

s d~l ~;,~d~(¡;~eral d~ ;~Ju¿{~aciones, que recibirá el -

IÍstaclo ·a paÚfri~~:;¿~e~ll de 1980, se calculará aplicando el 

porcient~ qJ~\~:;i:~;;~~borida a dicho fondo la cantidad que 

la Fede~aCi~IÍ aÍ~2t~XaJ. mismo en el mes de que se trate. 

Mientras ·rio\51>•~d.etermin~·el cambio anual que proceda en .el.::. 

porciento.:meriO:ióii~d.~,·-6st~ se continuará utilizando para el 

cálculó d~ Ío~ ~;vcfp~s mensuales al Estado. ' ····.•· .... _ 

f) Noveno.~.'.' Pai~ f ¿5 ~f~ctos, de .dis t,ribuir entre las' entida~
des fedérativ'as\lr F .. •»ndo .Firiant:iero Compl1>ilient, ari1; d~;P·~~-t;l;~ . 
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ür1a vez réalizlÍda.1a_viiiuf:i~~nÍi~11Iari~ r obteniendo un re-e 
s~ltado,.· Se. i:~: .é{t~--.~~~~~·:~;~-~,~ti'.~-4;~~;~~~ pai~·-~-orio~:-~~--iich~ r·~su~~~d~-: 

::::' :::;::,¡::~¡¡¡~¡~~¡i~t~;;;;~~;::::·:.:: .:',:·::. ·:, '::. : 
." ·-\~. :· ~::.";':~:·:::~~~"--·'::<->e"> -~ ::., 

,. ., 1 < - ~-~~:·.i:~; ,_,' <-~~:.-,-

.·Si·~{ coritrl'b\i~~Jii~~nó ~stf de· acuerdo en paga~ tales 

_C:i_~s.,_(._s·~-<·;i~~~:~:_::j·~{~i~_:_-.t~y-~ntá~'dO_se Ác_ta·· Fiií~1 ~ ia: ciú11:· 'se 
al Dépar.ta;.~ntoid~~A~dÚot"Íá' Fiscal en Toluca, Méxic~: ~~nd~;se. 
le Oc·¡~;¡-;-~-é:ú~'2ió·n.-~~~ f-:7'~=-"-·--::_"'' 
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